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rnorOSIO I óN 

.~'ORAnA ~c. EL S~~O DI ~L[ ~rPQ![~CI .MI OS 

¡,:_~ BE3I Q.', J)l:], 111 . 1 6 J) I: J\I:"I I O D[ ISS4. 

"Publíquense en folleto, lo m!i6 1"r0111.o posible, loo in forme~ ,1 " 
la Comi!lión ti. quieu IlllsÚ el Jll eusr.je del Vorler EjecuLi~o .'I01J1'() croel1 
píol!lioo, jUtll.Q COIl la Bxpo~ici6n quo .'IObre el mi!rul.O MUllto hu 
pre~lltado el SOJIudor F lvrez." 

Es COI,ia.. 

El 6ecrckl.t"io del SenCIllo, 
ClamBnlo SalCZl:<Zt M. 
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INFORMES Y EXPOSICIÓN 

SOBRF. ORDE~ PÚ"RUCO. 

Honorable". t;e n adoreB. 

E l llcnsaj e que el Poder Ej ecuti vo dirigiv ni CO D
greso con fecha 30 de Mayo ülti mol tiene por ObjfJtO !>ol i
citar la ex pedición Ilc uoa ler que le fij tl reglas paro. 11\ 
recta r-jccuci ón do la ley 19 J e 8 de Mayo de l SaO) "eoure 
orden público." 

Es indudable qu e esta ley no autoriza la in ter n mciím 
del Gobierno nocional en lodos los CIl.SOt; de coot.ieorla 
que pu edan OCllrrir ell trl;l tl] pueblo do uu E stado y ¡;u 
Gobiern o. Aunque sob re oda materia no 86 ha hechu 
l11sOO ahora ninguna dCc\!l.t'lLciún oficinl, es pelÍectam ente 
t:ouoci¡)a en el pHls la inteli gellcia q ue á e!;tI, ley dió el 
encargado del P oder Ejecutivo, bnjo cuya ad[J1ini~ tmciú ll 
fu ó expedirl e.. En el número 15 de L a L U<l, peri ódico que 
~.ir\' i ú de órgano f'xtr>Loficial ¡\ la. Adminislración de 1880 
ti. 1882, 60 defin ió el objeto r el alcance de la ley" soure 
ol'de n público," en estos té rminOs : 

" (}u¡"untía del orden. HAy erraren creer quc la ky 
(l o orden público obli~a nI Gobierno nacionl\l (\ la defe nsa 
de los gouiernos soceionah: ~, cun lquiern q ue sea la cou
uucta que estú¡.¡ obsHrven." L a lt'y ui ¡:e lo siguient e : 

" E l Gobierno nacional asegura á cad(~ uno de los 
E stados de la UlIiólt la fill"lliU de J(obicrDO republica na: 
en l08 términos eslablecidos en la COllstilució1Ijedc1·al, é 
i mpedirá toda tentativa de invfl,Si6 n contra cmdquiera ut) 
ellos , así C0010 también todo. yiole ncia dOlU~6t ica co ntra 
el Gobierno ue cualquier Estado: siempre qU(\ on este 
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ültí lllo cn~oJ la i:ltcrvcnciún del 
solicitarj o. por la L egisl atura del 
Ejer:ut i,'o en receso de és ta." 

GobiHIlO lIacional sea 
Estado, ó por \11 Podel 

" Se ve, pues, clfl rntncntc, que el objeto de la latel"
Vl'Dci6n es el dar garantía a l derecho cont ra la ,'ioltmcia. 

" Si la fO TlIla republicana, como la define la Cons ti
tución nn.cional , no es respcrnda en iodos sus dct!l Jl cs por 
el Gobierno de un ~~tado, y esto O<.: a s i om~ !lila illlHlrrec
r!iólI, dicho Gohierno rleberá, en ese caso; provee r á SlI 
propia J efoosl\ co n sus propios recursos, t'xclusivam ente, 

" E l Gobierno M ciono l no hru ia la guerra al dtl E~
t auo, sillo q ue ('xcitaría al Tribu na l rf' specti,'o para su 
juzgamiento; pero t.Rmpoco se haria cómplice de su cu lpa. 

"Entendida y prncticndo de otro modo la ley de or
den público no 8Ct'Ío., en HustlIDcia, sino unH patente de 
lSeguridad d nda f~ 108 abusos más irri tantes de los manda· 
tll ri09 9t'ccionale6, que quedod an virLunlmclllc cODver ti· 
dos en }loderes )JúLlicos il're ~pOlla!l.hJeB." 

La anter ior interpretación da los principios que esta
blece In )('Y sobre orden públi co y es e~cnc i u l ment(' correc
ta . El GoLicl'no Ilflcionul uo 1m tomuuo li ~u cnrgo, en 
t odo Ga)lO, el "o~tellilDiento de l orden en 109 E~tado@. P or 
el oontnu io, él no puede intervenir sino en virtud de soli · 
citud cx presa, lo cual dem ues lra que la ley hu creido 
neee;,¡ario d {!j ar á los Gobie rnos seccional4 'S en completa 
libertad para qne restablezc..'I o por si mi smos el orden 
turbado, COIDO debe hacerlo todo Gobierno qu e quien!. 
hacer paten te su rellpelfl.bilid nd IlJOstra llllo la fuerza de 
opini ón que 10 watiene. En tales C::lSOS e l Qobier no na
ci onal DO puedo hacer otro. 006a qu e ml1.ntenerse neutral 
en la contiendo., é impedir q ue los Gobieruo~ ó los ciudll.
dano~ de otros E~t!ldo~ violen JI\. neutralidad. 

Si la intervenrión del Gobierno nacioDal es solicitad" 
Ilor autoridad eOOlpcLente, €Iltollces ocurro el caso dc dur 
apoyo al Gohieruo seccional agred id D, Ít fin de a~egl1rllr 
al E stado la forma republicarm de su ;;-obierno "en l08 
lermiu08 cstablcrddo8 en la C07!8tiltlción fcdaal." El 
Gobierno Ilacional no iutet\,iellc, l){le ~, en lt'H Imhll~ do
mést icas dI! los Jiistado8, sino cun.mlo es rer¡uerido, pam 
¡"rnmntiznrle al Edu.do su gobierno constituido con forme 
tÍ. los p ri ncipios del sisLema pupllllir, elecl.ivo, rcprcilcnta
t h·o, nll.f:'rnat iv C'l y respoDsable. La intervenci6n del Go
hierno uHc ion ttl en las luchas dOOltls ticl.\S de 106 Estados 
tiene, por tanto, un objeto perfectamente definido cn la 
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hly, y es únicamcnto para llcnor ese obj eto para lo q ue el 
Gobierno interviene. La ley lle onlen público, como todtlS 
1M leyes, no t iene otro destino que dar garan t hl..'! al ll e
recho contm 1(\ yiolcncin.; de mllDerl\ q ue anres de apli
carla. C9 preciso saoo r dónde está cl derecho y do qué lado 
está la violencia. F.l G obierno IUl cioual no I'S mm fuerza 
mate rial que está ti. la dispo6ición del pr imer gobierno 
de E6tado quo lo Hu.me en su auxilio; es una ontiJod po
lí t ica delibeflt. lI ttl, guiada pOI' las l eye~ y iHlje la ii reH poD
sabili dades. 

r:r enieudo In ley de orden público UD objeto definido, 
ella uo puede ~er aplicable Hin discri minac ión ; porq ue, 
p!l.rtI. lo contrar io, llll.brla. q lle SLl I.lOnt'T q, ue todo gu bienfltJ 
seccional, en todo caso, nmne Itu; condiciones requ eridas 
pOI' la Const iLuciüu; 1111 1' toda resi~tt'ncÍa (}()]Hllar ('s UllU 

violencia co nl.ra el derecho constituciorml, 1L1In Clmnrlo el 
Gobie rno obre fuera de l derecho y el pueblo esté dentro 
de él; quc todo go bierno eH \'ir lnow y toda rC'sistcDcin ó 
WiI !lctO!! cri min al; q ue los gobiernos son lOH úni cos fIlie 
t ienen de rechos y que los pUl'blos, en tvd08lo8 casos; 
les deben sumisión. Oomo este supuesto no SIt puede de
mostror, y es inadmisible, ~ iu fi ere de I1.hi, lúgicamell te, 
(pI e ~ i el Gobierno naciona.l intervin iera 10 11 la~ lucha .~ 
domés ticas de los Es tados, siempre que fue8e req uerido 
se expondría {Í co uculcar l o~ lu"iucipios q ue la ley de 
orden IllJblico cou~agra, vio lulHlo los mi:olllus d !: r(:'cho~ 
fJu e ella ha. tenid o en mira deftmder. 

LlI. ley de orden publico, cuyo objeto es combatir 1(\ 
"iolencio. de Ins t'uecÍolle;¡ con t ra e l dcn'cho constitucional 
de los Eshlllu ~, rt'l jlliere en su ej e~ lIci ún un gmuIl e espf
r itlt de just icia y de imparcinlitlnd. Es tÍ. la luz de l dere 
cho que cllo debe "el' aplicacla¡ y Jlu r lo mi slIlo eiJ jllll i~
I'euliable que mua CUfiO q ne se pr~sente 8f',a deb ida mente 
examiuado an tes de resolverlo. ¡ó E ntendida y pmcHcada. 
de otro 1110(10,- fSegún lo ha expresado el emiuCDto esta
dista qu e debo aplicar esa If'y W el p re~cllte períodü,-
111 ley de orden público no sería, en .wl\tancill, sino nna 
patente de seguridad dq.da 6. los a busos más irritautes dlt 
los m30datario~ sccciooa leil que quedadan virtua lmente 
convcrtidos en ¡JOuere~ públi cos i rreapummblf's ." 

AJmitidfl la posibilidad de que un Gobierno 8eccio~ 
nal pueda ll egar tí. convcrti rso en una nmcnozElo per ma
nente contra. el pueblo, en t{!mliIl Ol; de oJ.,ligar á és te H. 
defenderse <:u u J¡¡.~ armas, se comprende quo l l!. h·y de 
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orden público no podritl. ser aplicada en trde:! Cfl.SOS sin 
cometer 1111 crimen; (lorque Re contribuirh. á violar l o~ 
derechos que la Con~tltuci6n y esa misma ley gnrnnt. i z~n 
Ó. E stados y ciudadaDos. En previsión do c~e riesgf>, el P o
der E jt'cuti .. ,o deBea que se le fij e ll reglRII (L las cuales 
debR oonformnr su conilll r.ta, y que se eel1ale h~ :lll t ori
do.d fcdernl que declare los casos en que la ley de orden 
!>úbli co e 14 Ú llO "plicable. 

El Congreso no pueue dietar regla algun a que te nga 
por objeto gllrantizilf In. libertad y eficacia del sufragio 
po puln r en los .,I:; l:Itados; porque lales regla~ pam q lHl 

llenl\~en sn ohjeto, u ló bería ll !lfoctnr nece.'!!lriam8 nte la 
l~islaci6n de los mislIJ()8, y vendrfao (¡. tener, por tanto, 
el caráct('f de leyes constitucionales sobre nsuntos que UfJ 

han sido delegados al Uobiel'llo lliu:iollal. F. ~ ta~ 11ificnl 
tacles que presenta nll e~tm forma de gobiern o, no podrán 
ser remed iudas sino por un:} reforma de la Constitución, 
r miéntm'1 esto no tenga lugar, el s ufra!;in no t iene otra 
~nrllntíl\ que la q ue puellan dan;e por si mi smos los ciu
dndanos. He ahí por qu é la intervención del Gobicl'QO 
llacional cn todos los casos de l ucha dom é~tica en 101, 
E stados, vend ría á flcabar por completo con la libertad 
dcl i1ufrügio, producien do así UD mnl flCIlSO mayor que 
t!l dI! las revol uciones ar mada!!. E ut rtl 1 0i~ pelig'ro ~ II lIe 
corre la pnz púb lica ll ejando expuestos los gobier nos bien 
const itui dos Ro h\ "iolencia de las faccionrs, y los peligros 
no menos grandes quo corre la libertad s i el Gol¡ieruo 
nncioonl toma á ~ 1I cargo Fl sostenimiento de toda claso 
de gobiernos, Au nqu e violen el snfragio y conculquen 
los derechos do los ci udadanos, hoy un jus to medio que 
cnmlllta la ¡.¡eguriuad y la libl1rt..au : es re¡lneir bL ejecu 
ción de la ley de orden público á lo q u~ ecl t!\ des tinada, 
es decir, ú la protección del derecho cons titucional do los 
E¡.¡t~1I1os. Para alcalizar este fin, cree vues tra l!o!Tli si(¡n 
qu e no se ollcesitn otra r¡-'gla gne la. IEl)' de orden público 
fielmente interpretada, y que la autoridad ó quien co
rre~ponde decidir los caso~ que ocurnm debe ser el P oder 
Ejecutivo. 

L a intervención de la Corte Suprema en estos asun
tos serin on estroma perjudicial. Aparte do la inconyenien
cia de mezclar iÍ. un 'l'riLullal de .Justicia en cuestiOlles 
que afectftn á los pn.rtidos, salta á la visln que las apli
eoeione3 de la ley do orden público OU Jlueden sor materia. 
(l e expedielltes ni de t rámitea judicialell. En 11\.8 luchas 
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de los partidos, la. .... crdn.d no es fácil de probar con pn
pel¡:I'!; y si ell'oJ er Ejec utivo h uhiera de aguardar á qUt! 

la. Corte resol'\"iera conforme 4 106 autos, es muy probable 
que lna cuestione s serían definidas por las armaS'§ n.n,tes 
de q l1B aquel 'l'ribunal dictam sus resoluciones. 

La. intervención del Gobierno ~nera.l en las contien
das domésticas de 108 Estados, puede, en algllu caso, 
traer ¡-.o r CODBccuencia una guerra general, y siendo ello 
¡\.Sí; es evidente que el Poder Ejecuti\'o¡ {pnl tiene á su 
cargo L'l conservación del orden, debe ser el 1\e ico Juez de 
esta claJ,¡¡} de cllesl ione~. P or la lUl.turalcza de sus fun
ciones y por' la eminencia del puesto, el Presidente de la 
Un ión es el fLlncionnrio de mayor res ponsabilidad, y p(ft 
eso la opinión 10 e~cog:e pum qlle sirvo. do blanco {i. todos 
los tiros de la censura ¡¡(Iul¡ea, y re ~ po lld a. de to11081014 
actos del psrtido que gobiernn. Sobre el P rl;>5idente de 
la U ni ón dobe, pues, recaer eu absoluto la. rc~poosnbiJi· 
dad dA la ¡] I!sin ll;c iún de UII go lJiemo seccionnl bien 
orgaoizado, cuaodo, siendo ccmba tido ]lIJr una fncción, 
él le niega el nrlOYo que le ofrece la ley de ordcn público; 
y ¡]e la prop ia !llanera soure e~e funcionario deLe recaer 
tamb ién en absoluto la responsabilidad por todos 103 de· 
li tos de UD mt\l gobierno cuando lo sostenga contra lo~ 
pueblos que luchun en defensa de S\lS derechos. 

Las responsabilidades 110 son eficaces sino cuam]o se 
indi\·idunlizan, y en las cuestiones que se refieren al orden 
público, y á los intereses de part\do: no hay más gfl.ran
tia q ne la responsabili dad posterior del J efe del Gobierno 
ante ltl opinión. 

Mi6ntras la Constitución no se reforme , miéntrns 103 
part idos no lit; ptHlgan ue aClleruo pa.ra. fijar l¡¡$! reglas 
que deban ser, ir de garantia al derecho electoral, el me
dio que ofrece ménos peligros p!l.rB lB paz de los Estados 
y la libertad de lo~ ciudaulI.llos, es confiar á la res poma
bilidad del Poder Ejec utivo la recta ejecnci (m de la. ley 
de orden público. Que él pcso cn su oonoiencia.los efectos 
de ¡¡US reso lm:i oue¡;, y que justifiquí:! ante la Nación y 
ante el Congreso el uso que haga de las autorizaciones 
que confiere la ley paro. defender el derecho co"otra. la 
violencia. 

En virtuu [le estas consideraciones, vuestra comisión 
tiene el honor de proponeros la siguien to resolución: 

.: Digasc fl.l Poder Ejecut ivo que el Sellado ha viskl 
con sa.ti8facci6n "el Mensa.je dirigido al Congreso COII 
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Lecha 30 "de Mayo último, y que aplaude las ideas oxpre
eadas on tan importante documento, en todo cuanto 56 

refiere al respeto que debe tenerse por la libertad electo
ral. Dígasele además, que el Sonado no cree llecesaria la 
e:,,:,pedici6n de n u eViliI reglas qu e complementen las d i ~po
sicianos de la ley sobre orden publico, la cual es suficien
temento clnrt\, y que en t.al concollto confia CD que el 
P oder Ejecllti v() IIc6ptará la responsn.bilidad de ejecutar 
dicba ley, justa ó imparcialmento, teniendo siempre pre
sente que ella fu6 dictada pnrtl. proteger el derecho cons
t itucional de Iml Estados, contra la violencia de las 
facciones armadRS, y no para apoyar las posibles violen
cifls de los Gobiernos con tra los derechos de los pueblos. 

/: 'l'rascríbascle c( presente informe." 

Bogotá, Junio 13 de 188·1 

H onorables Senadores. 

J. B. GONZÁLE Z G. 

H o n orables S e n a d o r es. 

:Movido el ci lldada ll o P residente de la Uni6n por el 
patri6t ico temo r de que, con e l objeto do consolid r. r 01 
o rden público, lI eguo á seL' des vir tuada lo. fo rm a demo
c rú lica de nu es tra ol'gnni:tncióo política, s i la interve u
alón fodcml cn las conticnd as locales fuere ll evada 
demasiado lej os, y descoso de da¡' cuillp lillli en to estr ictu 
á las leyes, ha dil'ig idu á 1m, Cámaras LegislatiYllB su im 
porta lJte Mell~aj e del 30 do Mayo último, en el Cll al 
somete á la consi derac ión del OOllg reso la lJolll ción de 
dos gravís im oB puntos de derecho p úblico, ñ saber : 

1. 0 Si 01 Gobierno de un Estado co ntraría la libro 
emisiÓn del voto popular, ó Jo desvir túa hasta 1illsca¡' ]as 
opinione3 en mayoría, ese Gobie ruo es e l ~Ju e) eOllformc 
á In loy 19 de 1880, as'.:!g ul'a el Gol,ie rno IIacional á cad :~ 
Lst¡tdo 1 

2.0 S i un Gob ierno así constit uido no es el qne h 
Nnc ión a5eg nra á cada uno do los Estaoos, cu ál es la 
nntoridad federa l qne pueda exa minar los Loehos y de
c1 llrtlrlo así , y cuá les so n los t rú mites de ese exa men y 
do estL\ declaratoria ? 
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Respecto del primer pu nto, crce vuestra COllllSlun 

qne hay nna d oble cuestión. En primer lUh'1lr, clJan do el 
G obiemo de un E!ltl\4 Io de~obedece 01 pre cepto del !lr
tícnlo 8,°, ¡ueieo 1,0 de la Carta fundrul1ental de la Re
pública, contrarialluo en la letra de su propia Constitnci6n 
10,* pri nci pios del gobierno popnl/H', elect ivo, representa
ti~o , nltcrnativo y rcspo nsnutc, In fUCI'Z(l. modcradol'a do In 
autoridad fed eral t ien e poder bastnllte pam colocar lÍo e~a 
enti dad dentro de las conuicione3 dll l pacto TeUe ra1. En 
segnndo 11lglU', si ll ega el caso de qne no son 1M institu
c io nes locales las qlle contrnrí:l1I aqu ellos pri ncipios,
cuya aplicación es del reso rte de la jl1l'isdicción sec
cional, - ei no las nutol'idlldcs crendas pOI' ellas '1uictlcs 
contrarian, po r ejemplo, el voto popula r, impiden su 
libre ej ercicio, adul teran su~ res ultados, ó pe rmiteu (lILe 
se fal~etm, tlntonc~s e~tl GohierJl o local 110 h a pordido 
sns título3 ni reconocimiento de Sil legitimidad; no 
pOlque fu ndamentalmentc no eslÓ viciado, sillo porquo 
los de li tos contra 01 sll(rogio no eon de la eompete nCilt 
del Gobierno geDcrnl, y SL1S antores, si bien son ageutes 
ó partes concrcto~ de uua adUlillistracióu local , 11 0 for
man, si n em bargo , la entidad abstract¡~ lIa lllada Oúbim" 
7W, ni d fraude cOlU etido por 1m partiJo3 Ó pOI' funcio
nar ios púhlicoil podría condllcir (I la yirtual eliminación 
de un tl'cn 'lile no pnede ser solidari() en )a consnmnción 
del de lito. E n la primera hipótesis, los Gobiernos locnlcs 
pnedell establecer reglns diversas paro. .elegi l' sus funcio
narios, fijar 01 pcdodu dc ello~, y hacer, por últi mo, 
aplicació u di ~creta dc los principios dtll g'ohierno pop u
lar, electivo, representativo, alternativo y responsable, 
En la segnnda, por virtl1d de la mis ma. obligaeión de 
constituirse Mí, estab lecen llls regla3 para el ejercicio 
del sufragio y lns peUaSon qlle i llCUrl'CU los que lo violen, 
si n qlle la Ofltnraleza de esas l'e~las y la efecLividad ó 
eficacia do estas peu as pongan !~ un Estado, ti a 1>\1 Go
bitlrno, COlIJO ent idad ahstracta1 fuera da los del'echcs 
que tiene como parte integrantc dc la Unión; porqne 
los hechos dela violación do la libeltad, verdad Ú pl1reza 
del sufragio, si bien socnvnn el origen dc los Gobiernos 
locales y desvirtúan los principios so bro los Cllllles deben 
cUlliltituirse los Estado~, aparejan, como deli tos, respon
sahilidad :i. sus uutores, pOl'O no pucllen da r margen !Í 
climinar la entid ad abstracta de I1n Gobierno seccional, 
y este Gobieruo tiene, por lo mismo, derecho á la garan
tía otorgada por la ley 19 de 1880. 
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Mas si 09 fncil la solu ción de l prillH!t' punto ante la 
letra de las iustiluciolles, !lO lo es la (lel seglllH lo, probfl' 
ble mll ll te porqne 110 se conciHlln en el e ,~píritn la ¡den Il e 
11 1\ G obierno loe!!.l qnll d ala 01 Jerecho do sufragio y deje, 
por lo m is mo, de !;er Gobierno ropublicllno, y In de qnc 
no hn:r~ tlutnridod competente pflr.\ dc clnnlr quo esa 
violación se lUI consnmodo. ExalllillHdas Ins dislJ0sicio
Il OS constiincio nllles npllcablus al (~I1.SO, vueslra comisi ún 
11 0 encuentra a lguna en q IUI!,le ntribl1y!\ tal conocí tIl ¡an to 
á ni nguna ,lo 1M tres ra llLas del P oder fedel'al; porqll8 
si 01 snfragio 110 fi lÓ consagrndo sillo M pr-inoipio como 
origen do los G obiernos locales, y 11 0 ga rull tizad o cxpre· 
Sllm ento por In COllstitnc ión nacional , so haco d ifícil 
cstnblecer l'egln$ que di recta ó in dil'ect~~l!lcnt(l lo 3segu
¡'CH, Ó fJrocedilllientos parll avm'igu!l r Sll~ violacioIllJs; 
diliC\ll tad quo crece eDil tll argnmento de que la c rea ' 
ció n de las :l.I1torillades feueral06 mismas , en t odos IOI! 
tres poderes en que se div ide 01 Gobie rno gonert\l, tiene 
sn origen en 01 voto popu la r dc los Estados, l'eg\nmon
tado por 01103 y ejercido 011 la J'orllla 1'01' C!J03 instituida. 

-VIHl8tra co mi8ión no c l'ee Ilece~!ll'i() entra r tlU e~to!~ 
momen tos:i. examirm r ,;i la ley vigente ~obl' f! orden pú
h lico implica ó no 111m reforma on la Constitnción, por 
el 9istema de polícicn (lile hA. impuesto, desdo su $,)!lción, 
ni P oder Ejccntivo nacional; pues que Yflll truscurl'idos 
cuatro n1'ios desdo que esnloy se expidió, y ningnna Le
gislat ura le h a dndo voto de 1I\1lidad, ti. pesa r de que ea 
a ClllellRs (}Q rporacioneEl hall pl'edorn ill!Hlo () pi Tl iol\e~ d ife
ren tes_ M:ls si C8 permi tido recorda r los hecho~ do nnes
trll histo ri¡\ política, bastn.!"Ín. retroceder alg-l1n os afias 
para perci b ir las h lle11n.s ql1e 01 J'l'Il,11de electoral dejó 
mnrcnd l\S en forma de agitaciones pú lítiens, Gun-ísim ns y 
fl' ecuo ntes fuero n 1(13 f/lltas cometida::! contra el 3nfragio 
:lute::! de la le)' de orde n público, y (JI!!\!> IV) imp idiel'oll 
1I1l:1 ~ v(Jce~ (llIe l o~ G obiurtlos ¡nenles cr(J!l.do!\ por el 
fra ude tn vieson el apoyo de 1M al'rna.s nac ionnlss; así 
como G obiemos pop uln.ros, c(\lifiCttdos de usurpado res 
pOI' lo. s¡¡fil\. de los par tidos , cnyc roll tlImbién pO I' la in ter
vención del Gobierno genct'U1. En presencia do eSIlS fl uc
tuaciones, la ley do orden públ ico vino lUitu l'almcnte Ó. 
forlllar par te de nuestro del'echu escrito, si u a Ulllentar 
probableme nte las p l'opOl'cione~ del frande, ni colocl1l1do 
una vara. ele hierro sobre 108 pueblos, porque esto existí" 
sin la ley, - sino reconociendo como el máximum de 
nuestras desgracias socialos las por t ut'bncioncs do la pnz.. 
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e n 1M cllales bebe mns t oda In. impl1l'cz!\ q nQ 1'elajll. n ll es
t1'l\8 cost llmb res y e l dcs pl'c cio a l dcrecho, quo s1 no res
pe t.a In. \' ida y lu p ropiedad, men 03 pod rá rend ir home
IlAjO nI vot., de los c i ll d ad ;II HJ ~, 

P ero pHl'a dn l' e ficacia ti las di8posicio Jle ~ de la loy 
sobro ordell público, )' a lPjM la (~ () l1 t i nge nc i a de nll ell
tro modo ti a vivir polít ico -::- 8ocbl, 11 0 so hizo clas ifi ca
ci6 n de G r,b iernos loca l('s, n i se cn cargó ti. Il u to ridad 
alglln :l In. f ¡ln ción do calificll l' la legitimidad de ellos, 
porqu o esta legitimid ad se ('resum o, y pUI'fl, quo ceso es 
preciso q llo actos pc)~. it i VIlS de .' iolación del Pacto fcdcrnl 
vengan :i. iufinwll' l:! i poro en est e cmw l o ~ trá mites son 
b iou cO llociurn;, En e l afl<o de 188 2, la ley de o rdt:ll pú
h lico c m obje to do diversas intel' pretncirmf>s en los ci rcu
lo!! polí t icos, Ni ng\llll\ dednl'neió ll OtiC il~1 so había lleclw 
ace ren de ell o, porqu o l o ~ pe ligros de tl'nstornv de l orden 
hab ían sido, on 103 du~ :\1ios a ll tel"i o l" e ~, dClO nsindo re mo
tos ; y el sefi o r doctor J::ahlúa, Pre~i d !;:!lt e :l la snzón, 
h a bía d icho, al iUll. ngural' 511 A dm inistrac ión, lo sig uh! ll tc: 

" Sabidn es q l¡e el benefici o (l e los prin cip ios !lO ~e 
cO II ~iglle co n est...'\ bleeerl os ell lfiS in8ti t ll d ones, sin o crm 
d arl es snlicicll to gf¡rll IÜín. pnrn. Sil obse l"nlU eitl , Los F.~t :l· 
dos do la Unión t ie ne n 01 de be r de gobern a rse seg ún el 
siste ma popn lal', e lect ivo y representntivo ; pero no Imy 
en In Con stitución fetl em l disposiciólI CIne am pare Ó ase
gure e l suf ragi o, no obstante qne e~a e¡¡ la. fuente Úlli el\ 
de q ue pueda n emnna r Gobie r nos q ue t('ngan las condi
cionos q no la Constitución establ ece , Actl1 shncllte e~ 
pOl! ib lo ma nton er In h:t ra y basta tl!1I1 a pnr iencia dom(,
crátiM, nI m ismo ti em po q llO so estor be y r. UIl se hngn 
n l1g~ torio 01 derecho ua suf'rngiu , , _, " y flg l'~gflb[l, l uég~ 
qu e para no ll livar de lll fl ~j ilt1 o l ejo~ la illLufveu c ió n fede
r al e n lOi! Estacl0s, "bnsta ría que on la COlIstit ución 
nac ioll11.1 ~e garant i?aso 01 derecho {lo II l.1frll g io," 

Mas en lí\ sesión dol Sell ado del 29 de Mflyo del ai10 
citl\do, á virtnd do in tel'pelnción p ro mo vid L\ y ace ptada, 
el Millis terio todo del selior doctor ZlIld ú n. bi zo declara
ción eJt presa de la mane ra como la r\ d ll1ini ~traci0n , pro
~ i dida por LULO ¡Jo los Se ll fl don:8 cl e 18S0, más fe r vll rosos 
Bos tellouo re~!l<l la ley de orde n púb lico, 1\])11Cat'i ll. , l le· 
gad o el CIISO, esta ley ; y esa dcclal'uoióu t'uó e n los t ér 
m in os signieutes: 

"Los Gobiernos do 108 Estudos doben se r, con arreglo 
á ]a Constitnción 1Iac i u1I111, populare!!, e lectivoS! y repre
IÓcn tati vQS, La creac ión de cada u no de estos Gobiernos 
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corresponde al rClIpectiyo Estado, de acuerdo con en 
COllstitnciÓn. Los G obiernos qne así se establezcallllerlÍn 
reconocidos y nCHltildos por el P oder Ejecntiyo, y ti. ell os 
les presta l·á el auxilio que le pidf\ll , en cum plim ie nto de 
la ley. P ero puedon tumbién e~tab leccrse Gobiern09 do 
hecho on los E~tados , cuy o origen sea de 1111 golpe do 
mano y sin que iIlLll r\'el1~a para nada la volulltad de los 
habita ll tes del F",tado. El P ede r Ejecutivo uescollocC I·á 
e~os Gobi ernos, r caso de se r ntacados po r los pueblos, 
110 les presturá el apoyo qne 11\ ley establece para los 
logítiu l05. 

'ó El Presidente do In Unión cousidcra que los Go· 
biern os nctua les. ell todo~ l o~ B~lado~ , !·eUllen las condi
ci ones esta blecida.o;; pnr la Oonl'.tit ncilm nacio!!lIl, y por 
con"ignien te les pres trlrtl el auxilio dc la fu erz n nacio · 
1H1.1 en los t6rmiu os de la Icy sobro orden público." 

Esta dcc luracióu fué acogida en el Sellad o por la nní!.
nim idad do lu;! \'oto~, Bi u distiucióu ulg l1 ua de col l' re~ 
politicosj y es hasta hoy la qne prcnllcce, y !\eni la que 
prevalezca basta qne, como 10 indicaba el senor ZalUím, 
la refo rma en 111. Consti tución naciona l ga ruutice 01 de re· 
cho de enfl'llgio y estab ll:l:,:cn I:lqui librio cutre la efcctivi
dad do cse derecho por parte do los pode rcs púb licos, y 
el sostenimieJlto de bs to~ por pa rte d I:!! Gobit!I'IIO gene raL 

Em pero, cua lesquiera qne senn [os vici o;! tle Il uestras 
institnc iones escri tas, en cuanto se relienln á la segu!·i . 
d!'!.d del derecho do los pueblos y al origen del ]l c;deL' 
públi co, estamos aún atrao;esando por ti lia do aquellas 
époeas en que los plLeb los sc purifican para con solidarse. 
Aparto do que uiu g:uulI iuslitución hu mana alca nza pc r
fccció lI ab~o j utll) y el Legi ~lnd()r sól o el ige elltnl males, 
no podó:llHOS nosotros extirpa r (lO un día el vici o que 
formtl, tlún dLu·note sigl os, en a lgunus países, parte inte· 
granto de su o rga nizl\ció!l. 

El fraude en el ej ercic io ¡lel sufra gio ha entrado 
siempre eu el estudio de llts cioncias polft icfls, COIIIO el 
robo y e l hurto ha ll sido atendidos al di ct ar la legislllcióo 
civi l, sin que e l pd moro haya cond onndo:i. las Naciones 
a l despo tismo, ó las ú lt ima:! acon ~ej ndo In eliminacióo, 
ó el desconocimiellto del d~recho de propiedad . 

En el ca~o presente, tmnan J o eu c(JlI!,ideración e l 
Mensaje del sefi or Presidente ele la Repúb lica, V!lestra 
co misión juzga a ltamente patriót ico el sentim iento que 
di cta palabras do temot' sobro la suerte de una democm
cia federa l cn que el \' otl) pop ula r quedo. indefonso , por-
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que e~t!\ encnrgado fi los que t ienen in ter6s en (lerra"
UI\I' lo, y halla for mnlndn, en Jos términos precisos, la 
e,..idc nte nece~ i dud de J'efo rmar In Constitución, 

At.ent]iJas la~ rawues ex puestos, 'Vuestra comisión 
tiene el ho nor de ¡¡o mete!' á vue~t l'o ilLl~trado criterio la 
siguiente propnsición : . 

.. Dígase al Pode r Ejecutivo. que el Sellado HO cree 
Ilcccst\ri n In exped ición de 1l\1eVaS frglns qlle com ple
menten Ins disposiciones de la ley sobre ord en pú bli co, 
la clI al es ~n fi cientcmcnto clnra, y qn,e en h\ l concepto 
confia en qu e el P(,del' B.:jecutivo flccp lará In rCSpOIl~Il· 
bili(lad de ejecntar dicha ley, jllsta é illl pal'ciahllcntc, en 
tod o cnso, teniendo I!-iempl'c p l'6!'e ll te que ella filé didn
dl\ para proteger el derecho cOllstit nciullal de lUlO E;¡tll.
dos y mantener In paz de la Nación, COJlforme al Pacto 
federa] ; y pó.scse el Mc nsnjo del P oder Ejecutivo) fecha 
30 de Mayo de l presen te afio, ¡Í, In Oo misión de reform a~ 
CUlt~ti tuc i o ll ales . " 

B ogotlÍ) J unio 17 do 1884. 

Honorables Senadores. 
tomsTlDES CALDERÓN - CON8TA~CIO FRANCO V . 

E X POSI OTON 
QUF. P RF.SENTA EL SENADOR J.l-:aNIDAS FLÓREZ AL SENA DO 
CON MOTI VO lH;L M&NSAJ& I'ASADO P OR El . PODER 

r:Jr:CUTIYO AL coxc-m:so, SOBRE LOS Dn·ECl'OS DE 

LA LE.Y DE ORDE N r-ÚBLiCO. 

S eflores Senadores. 

Tengo idcas preconstitllidas 80bre la cnestivn de orden 
públi co, y no peml it iéndome mi salud pronunciar un 
lnrg'o discurso en lB discusión que sobre esta mnLcrin 
habrá de sUlIcitarsc nquí, he dall a ti. mis idens lo. forilla Utl 
exposición, y pido 'Pam flllas vuestra llc rJ €\'oll'lH:ia. 

La cuestión de orden público es muy dificil ent re 
nosotros, porque llue~ L raíl iust itueioncs fU("l'Im las que 
crearon el !lesonl en, y cuando nos "jmos ca[J~ado¡¡ con ést.e, 
derh"amos de aquell as instituciones otras creadoras del 
orden. La causa)' el efecto no t iencn homogeneidad ; lo. 
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ley de orden público, hija ofr:cial dtl la CO ll stitnci6n, nI> 
es hija legitima, 6 por lo menos es muy dil,C ll tible su 
legitimidad, y de I1hi viene que cad.!\' vez que é~ t.a nos 
oblibrti á entrar en }llci tos: es como si nos obligara iÍ. 
entrar en el dOI!. 

El ord .. ll público en Francia, los Estado~ U nidos, 
S uiza y otras Repúblicas, cstá busado ell lus Constitu
ciO ll e~ de e;¡(J~ p a ílit's, y IIU el! UII articulo irnpemt.ivo, siuo 
en inteligentes tramas de dando nace lIquel, regular y 
forzosamente. 

JJa ley ,l e anl en públ ico df'jó entre !lo ~otro!\ grandes 
vacíos, y éstos, según la índole de tluestJas inslitllCiones: 
no pucden lleno.rse sino reformando lB Constituci6n. 

Dt'jur que el Podcr Ejec ut.i vo de~ellJpeñc so lo el papt'l 
de fi sca li zación que di cha ley asigna al Gobiern o feJ eral, 
es más pe li groso que dejar que se for men oligarq uill.S eo 
los Estados. 

Hé IHI11 í !lIS propos ic ionH~ Ci ne wgiere la l!-leim a del 
patriótico mensaje soke orden püblico pasado por el 
Podcr Ejccutivo ó.las Cámaras logislativas. 

Al explll.nll.rla¡¡ hay que rozlU'se con la soberanía de 
106 E"tados . 

• La ~ol.l(:ran ía, en su IlCC pdÚIl illá~ luLa, es la comploto. 
pose¡¡ión de l ser, es decir, de todos sus derechos y fae ul· 
tades, r desde esw: punto de vista la soberanía 6010 reside 
en In. X aciún. 

El más 80bern.no de lo~ hOlll hres fllé el pri rm ro que 
pisó la superncie de l:l. tierra, porque ejerció bUS facu lta
des sin rest riccio nes de ningullu duse. Cuando se fo rlDó 
p l una sucipdac1, parn Cllngervar el orcl ~n en ella, cada 
mi embro tuvo necesidad de desprenderse volunt.ariamen· 
te de una pl1rto.:: de su sobcranin y dclcgnrln fÍo los jefes de 
la cOill unidad, ,le moJ o que sólo qu ecJó con \lila soooranin 
relativa. 

Oolombiu es una Nación soberana, pero si entrara ii 
fo rmar parte de otra confedemcióll , telldria que delellnr 
poderes, cercenando su sobt>rnnla. Esto es 10 qU<::l !\ lIcediú 
á los Estados: df:spnég del pacto federal no llul:'den ~rn
picar paro si ln pnlfl brn BQbcrnnia dándole toda la exwu
¡;iún teó rica. qu e t iene. 

"Esta cuestión, di ce el docto r Justo Arosemena 1'11 

sus 'Estndio~ constituciouales,' ll') ('s, <:n el fondo, sino 
dt; pa lalJra H. J,II. soberanía de lus F.~tado~ e~ el residuo de 
poder qu e quedn. después que se han definido las autori-
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zo.ciones del Gobierno general, y por lo mismo no t iene 
ningú n Ilen tido propio bien estahlecido. De a hí es q ue no 
pueda, sin referencul á una const itución determinado, 
fijarse lo que ~ hall e dentro ó f uero de su órbita especiaL " 

Mus ese mismo s!l.crificioq ue h icieroll los E ¡;tll41 os como 
partes con trr\tantes, clama porque se respeten las f¡¡.cul
tad es de qu e no se desprendieron. L ns fo.cu !tndcs del 
G obieruo u(lcional y los cOlllpwmj¡;os (Iue Ildquirieroll los 
Estauo~J estH.ll uetnlllluos en la COllstitnción, y t odo lo 
que de ahí paso, que se cercene {i. Jos E stados, es usurpo
cióu y debilita el pacto. 

En E uropa hay d OIJ Oonferh~ rac ion eB : la del Imperio 
A lemá.n y la do t$ui za. H abla ré dQ ellns pam buscar lo 
que en ellas podamos aprender en los pUll los (l ue tratfl.IlIOl;. 

L a Coufederación Alemana cuenta veintinueve Esta
dos: empezando por el reino de P rusia y t orminnndo por 
Alsacin--L orcDa, agregado el 9 de J truio de 1871, fecha 
posterior á. la Comtit nciÍJn defin it iva ti !>} I mperio, san
cionada el 16 de Ab ril anterior. 

E l orden quc rcina en Alemania es indiscutiblc, y 
a uuq ue ~ í hay algull a tiTl\.T1 ía, no se plled ~ nE'gar que ese 
orden , más qu e en las bayoneto.s, se oosa en las instit.u
ciones. 

Lo~ E llladO!. no tienen iMmt ico~ denwIHJ~. sino al 
cont rario, se not.an chocantes dife nmcia.s, Bohre ' todo con 
el de Daviera, que es el mós favorecido. E sto dcpende de 
qll e emn \'erdademmen le soherallOS a ul eH de la JummclÓIl 
del Im perio, mi entras que los nuest r06 era n soberanos R 
lIléd ias pur haber formado ya la misUln com unidad sociol. 

}~lI 1867 ya ex i:.¡t.ia la Conft'(lflrac ióu del Norle, imi· 
t aci ón de aquella ot ra nacida en 1806: ll amad:1 ConfE'rle
ración del Billn de la cual foé protector y P residente 
l,erpel uo aqucl afortunado caudillo que ju g;ú co n los tro· 
nos europeos, y más con los de aquellos Iwql1t\iios E stallm; 
Robro los cua les tu vo d om inio sa ncio nauo l)Or la paz de 
Presth u rl.\"o. 

E n 1813 comenzó & desmoronarse Ijl ed ificio, y deRde 
que 10. P rusia. em pezó á crece r como pot t' neia ru ili tar se 
\"i 6 la tellllencin federal eu Alew!l.uia . ld iolllll, l'oligivu 
y raza ay nrl !lhll.lI iÍ. l a. absorci 6n; 11.1 fi n ,>' i llo un aconte· 
cimiento grande, como la guerra. fra IlCO~f'nl B iana, y éste 
decretó la necesidad dc la n ueva coufcdc rll cióo. 

El I mperio quedó constituido: pero lol'l E s tados no 
cedieron toda su aobero.n1a. 
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Al domit.io de aquél pertenece: 
'I'odo 10 relativo al derecho de bnrgcilia, pnsaporte8 

y policia. de t'xtTRlljeros, indigencia, profesiones, 0010-
nización yemigración; aduanas, comercio é impuestos 
fluvinlcs; pesos, pcsns y mod idas; mOlledas y ¡la llel ma
lleda; bancos, p!l.tellteA de invenci6n, propieda{ li teraria, 
protección del comercio nacional en el ex tranjero, c6nsu
les, nnvegnción y pabellón nocional en el mar; "ias de 
cOllluni(',8,ciún, nuvegación de los ríos que recorren el te
rritorio de más de un E stado, correos y telégrafos ; pres
cripciones en materia civil, fe debida ñ. los actos nutén
t.ico:-l, derecho civil, penal, comercial y procedim iento 
.iud icial; ejército y marina ; palida. respecto á. las profe
siones de medicina y \'eterinaria, prcns¡¡, y derecho de 
nsociación. 

L08 Estados tienen algunas prerogatiyas militares. 
Bayiem puede leS!isl ar eobre indigcncia, y esto Esto.do, 
Vlur te mberg y Haden puede n legilllar también 80bre 
aguardientes, materis tI c impue~to nacional. 

Sobre los E~tad09 está. el poder legislntivo, compues
to del Reichstag, Cámara. fo rmada con miembros elegi
dos por el sufragio uni~'er~al, y el Consejo fderal 6 
Bnndersrath, que es otra Cámara cuyos miembros son 
Dombrados por los Estados y el Emperador. Y sobro el 
miKmo poder legiKlati\'o está en parte el Emperaclnr. 

Si un Estado se subleva, 6 no cumpla 8U5 deberes, 
rigc ul articulo 18 de la Constitución, qne dicc: 

"Cul1ndo 1011 miemhros de 111 Confederaciím IIn llenen 
loe deberos constitneionalee, pueden ser obligados por la 
vía ejccutivll : In. ejecución será ordcon.do. por el Consejo 
federal y cu mplida por el Emperador." 

Si hay alguna diferencia entre dos E stados, rige el 
articulo 76, qne di ce: 

" Los conilícl.os entre Estados, que no pertenezcan 
por su naturaleza 11.1 derecho privado, serán dirim idos, á 
petición de una. de las partes, por el Consejo federal. L o 
mismo ~uced e en los conflictos const ituoiona les paro. los 
cua.les no haya tribunal especial. La int.tlrve ll eiún del 
Consejo será. en este e·aso amigable, y si Elt decit;.iún no 
satisfucc, serlÍ. urreglado el aauuto por una ley fdem!' '' 

Ro A lem!l.nia tam hié ll eH solidario el orden público) 
yel Emperador es quien declara en estado de guerra 
toda ú una parte de la Nación. La Cons titución de 1871 
C8 allá como nuestra ley de ordlm público R!l uÍ, puea el 
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Hollierno imperial reconoci6 los G obierno!! ex il¡tente!'l 
entonCI3S en los Estados, aunque en algunos habia luchas 
por dinastías. 

E!du impoút:ióll es sopo r t:~ble, (lorqlle el sufmgio Me 
TeJ;peta y lo ~cindada nos ee conten tan con su s resultados, 
por adver~os que sea n. 

~I primer detúeto do nuestra federación conaistc en 
dt>jar á los Estaclos la legislaci6n civil y penal, que en 
Alemanin es del dominio fecleral. Ni aq uello se al' jene 
bien eDil la {glOaldad proclamada como derecho indiviw 
dua l, P1H!8to que los ciudadanos de los Estados tienf,1l c1e
reehos civiles distintos y IlOll penndos de modos dife rentes 
p or el mismo delito, ni es lá de acuerdo con la ciencio 
comt itucioulI l (lile pide paro. el G obiHrno fedeml todos 
los asuntos en que la uni dad de procedimiento sea nece
sarin . ¿Qué sanci6n p uede leuer lo libertad de sufragio, 
ba~e dI: la República, mientras la. Illy pll lla l tlstc ül llrbi
trio de las Legislaturas, por ejemplo? 

L a otra confederaciun europea es lfl. de Suizn, y me 
parec!! tll tipo de las confedernciones, I:!xceptuando el de~ 
fecto npuntado. 

Stlbido es que nU\.,'Strn Constitución es uon imitación 
de la de los .Ks~ad08 Un ido!; de A mérica y é~ta lo l:'~ de 
la de S uizlL; mas hemos tomado de 611.'18 los principio.s 
adjetiyos más _que los susrontivos; n06 fi jamos en o rtícu~ 
103 aislados, quc son buenos rel ai h 'amellw, y no en la 
t ram!l (ine e ll ()~ forman con otros, que es donde está la 
bondad absoluUt. 

Ll tl.Dltl. vivamente la ate nciun el \'er cómo se ha for
mado, crecido y cOIlservado intacta t>n medio de taotf\S 
vicisitudes por que han pastl.do las naciones de E uropa, 
este pnis pequeño, relu.t ivamente débil y encl a.vado en tm 
trell pote ncias codiciosas. 

En toda confederación hny algunns CiltlSI\S que esti
mulnn In scpa raciun de ""Ui! miembros; pero que cnc ucn
tnm f reno en oLras que tiendEn á la compactll.ciún, que 
por ser mái! fu er tes y permanentes triunfan. P e]'o en 
S ui za., á primera "istn., pn.rccen más vigorcmlls las prime
ras y solo por el fenómeno const itucional HIl explica na
turalmente el fe nómeno de 1ft cohesi6n. 

En Colombia, por ejemplo, 80n vínculos de unión, 
lengua, reI igióll, costumbres, comunidad de origen y cO w 
munidad de intereliee. 

En Suiza ~a.y tres l cnguas nacionales: la alemaM, In 
2 
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francesa. y la ital iana, (2.030,792 individuos hablan nlc
Ul{~ll ; G08.000, frances ; Hi!),OOO, itali!l.oo)¡ huy Jivel1l i
dad de rel igione!!; enLre las enales re~al t"n dos acérrima!! 
enemigas: el protestantiBroo y el catolicismo; (1.6G 7J lO~ 
p l'okstantcs, y 1.160,782 co.tÓJicos); hay dos rll.za~, p OI' 

lo lllCUOS , 111. genull.ua y la latiull.; hay tanta~ cOEt llmbres 
como cantones; y Cllmo la confederación se form6 por 
agregaciones vol nnt{\ria~ de Estados, ](19 illtc rf.'llcs no son 
los mi smos, nd como el origen, JIu .. !! Ilatlfl. t icu en fI lie ver 
los de Gincbrn, república y cnntón á un t iempo, sobre 
Ir. frontera frnnceSfL , con los de Schnffousc, que se recues
ta sobre la nl cmnnn. 

A e¡¡ to debt! agregHrSB qu e las cuest iones politiena ~e 
debaten con ardor y que hl'Ly caotones enteramente con
Mll rvadorcs y can tollciI ell ullIlLlll el l ibt rali smo preponuera. 
compl etn ment.e. En otros ostán los dos Jll\T tidos en tal 
comp.:tenei3. quo á yecos hnn alternado eu el J~úuúr por 
un voto de llHlYOrin. ú mioOl iaJ Te~pllctivRme ll te. 

P l'.rece, puesJ qne todl\S estas di ferenc ias d",bierall 
formar una gT ~\n fnerza. centrif!lgu. Je irresistib le empuje, 
quo tln di!\. haría desaparecer la Suiza del mapa de IUi-! 
Ilaciones, anUH' lItauJo onn 811S fragme ntos los territorios 
de Alemania, F rancia é Italia, y no faltnría quien "iem 
obrando la lógica en ('1 fondo d ~ ofil e .:aLllclimlO J.lUlílico, 
P ero ~e nb:.:erva precisamente lo contrario, ('sto es, que 
hay un a fuerza centrípeta que 1m lleVAdo distintos ca.nto 
nes al seno do In. cOllfcdernci6n, que lo!! suizU!, fn:uceS~fI 
van {\ peltnr ill Indo ue los suizos alemanes co ntra la 
Alemania ó el Austri¡L, y que cuando In. F lfl.ncin invade 
el territorio suizo todo el paí::! se pOlle de pié COIllO un 
solo hombre y Ilay paz 'f <1. rillo []j¡l, entre lo:s Estados como 
entre los milJrob ro~ de una fll.illilin pa triarcal. 

ror qué cstu nberrnción? Po r flU Í! Alt'nmnia !lO ha. 
nl!~ orbido lal-! tres Clmrtas partes de 1a.Nacivn, que- -posettn 
su len gua, su raza y sus costu mbres r Por quó cada. 
cantón no es uu fouJo cn donde im pere IlIm famil ia pro
tegida por iOI! UlO ll arCl\~ front.e ri zos, sistema:i qu e tanto 
se presta la natUl"alo)zn (lel paiú' 

Duré I!I. pa ~r.brn., ¡Jl\m contesta r, nI hiiltoriau or Ort iz 
de In Puebla, qUlJ IItlum á l o ~ suizos los primogénitos de 
la libc rl , .. i. 

" La rnzón de ~sk' fe nómeno la hall are mos en la base 
eOllst ilut ivu del.Estado, t' 1I la feil emción, que dejllndo 
libre u'Ólsahogo á to\las bs capacidades, impide ln dicta-

©Academia Colombiana de Historia 



- 19 -

J ura J e la estirpe gertmí.nica. Cómo, pues, tÍ. pesar de 
tendencias tan opu estas no degene raroll en fe uuos ó t ira
nías locnlcs, sc cl: plicn. coosidurundo que alli la soberania 
del pueblo es absolu t.n, b uLo como la ind epe ndencitl iu 
Ji \' idua l. 

"Es de la naturaleza del régimen federativo el dejar, 
Cll cuanto le conciernc ni mu nicipio, plena y entera liber
ta(l, ,,1 cnal \' ivtl independi ente de! partido, é~te inde
pendien te del cantón, 'j és te de In con federa.ci(m, en to, l{I 
oqud lo quc no toquc á los in tereses geuemles. De aquí 
la divenlidad de iustitll ciullel! polit icas y civiles de todo~ 
]08 ca ntones, los cuales, n~t como He uij o 0.1 pactur tmo 
para todos y todos pum uno, ad ningllno do ello s pro
cum ill vudir la jurisdiccióu ue los ot ros, sintienJ o todos 
el deher Utl "(!{I llcllTrir Ú. 11\. defemm uellltlrecho común, y 
10 qu e bace de Suiza un Es tallo sólido é in \"nlnflrnble es 
IR. concicncia de su fu eJ'ZR., concicncia qu e deri\'a cid de· 
fecho inaliemlule ll e la awc i"cióll. N ingú lJ E~lado podrín, 
sin provocar un conflicto en E uropa y una heroi<;!1 rp
sistcnciu eh Suiza, (¡ tacar ó. la Slliil(), bajo pretexto de 
anexión, ¡¡uu(lue lo f U t!3<l bajo el lIombre de lmciona lidad. 
Antes q ne ser el suizo prusiano, fnmeéR 6 italiano Riente 
quo es un hombre, y un homb re libre, en consecuencia, de 
lIg:regarse IÍ, aquel gmpo que mús que otro le pllrozcn. ho
mogéneo. "El vinculo federativo descama Bobre 111. libertad 
ind iv idualó colectiva., que ningun Gobierno de Europa. 
gamotizu y respeta COIDO el do S uizn." 

E l lum fetl em t iv{I es, en verdllu, lo f111e 1m creado en 
aquel pnls esa cohesión que ndmira; pero ha !lia o la fede
mción, no como se q uicrn., sino la que F,e proc tica en 
Sni¡¡;lI. 1Il ejor d icho, es ut·1 conjunto de IIUS iusli t ucioll cs de 
dond", resulta esto que ti: primertl \·ista prLrpee anomalía. 

'l' rl1.s1ndcmos nucstru l('gislución á Sniza y el paliJ 
re \'ellturá eu pcdl\lw~ en la primera elecciGn aClllomdll. 
Que el personalismo 86 imponga., que h~ fn cnm públi c!~ 
iutcn 'cnga en las e lecc iones, que el Pr~s id6nte trate de 
suptJdit.u r al Congreso, y se verán la anarqnia, lo. guerm 
y la misuia ;¡l1i uoude hoy todo es orden: 1m:.: y progreso. 

P I>n\ llegar 6. ese resultado pr4fJtic .:> e n Sui za., h ~ sitio 
nec(;snrio combinnr la sobcmniv. do los cuntones con la 
80hfTaula nacional, y S1IC1U· la reBulum tc a uhclndn; y 
q uitar al P od6!" Ej tlClltivo la di recc ión puli t ica pxra tra~
ladada a l P a rl rlmcn to. 

Velltu () ~ 1a~ delegaciones 'lUtl han hecho los E stados 
al Gobierno federa l. 
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A tlMte corre!l (londe: 
1.° Garantizar Iil.s Constituciones cantonales 31 tenor 

del articulo (; .0 do In. federa l; 
2.° Sil ll l.! ionar hl ~ eou \,tHlcionfl lj que te ll ga ll lll~ar I' lIt re 

108 cantontl8 (a rtículo 7. 0 ), Ó 105 tratados entrtl éstos y el 
extmnjew (rHt.iculo 9.'').: 

3.0 Celúbrlll" trallldoii '/ tüia[j:o:a~ cnn 1m! paíM~s exlmu
jeros, d p.cl!lriU la g ll l'rm yhacf' r b pa3 (a rticnloS.o) ; 

4. u Concooer ó no per miso á. 109 cantones pal"il tener 
más dc trcsci<,ntos homhrciI fLf'wad {}~ (artículo 13); 

S.() Arrl'glar las di feremi ... s que se susciten (-' nt.re I{)~ 
e:mtonoo (articulo 14), ':l prestar Iluxilio á los Gobiernos 
de estos que 10 so liciten cont:"a h,vautawientos in teriores , 
tÍ intervenir de hecho I.! lI !1.Tulo el Gobierno 1\mena:>;atlo uo 
fl.lcance ií. invocar el socorro. 6 cu,lndo la revuelta com~ 
promctn In seg uridod de la Suiza (artíc ulo 16); 

6.0 Proveer ¡i t(¡tlo lo ronc;er nient6 al ~jé rci to federal. 
( E n t iempo de guerra, porqn e en pnz es prohibido el ejér
cito permaneute conforme nI IU"tÍc ul o 13); 

7.~ Lll a lttl ",' igi lancia :-101m, policla d6 selvas y cons
t.rucci6 n de 11i qnes (arttclllo 24), legislflci6n SObN caza, 
pescn (:l.lttc lllo 25) y c(\miuo~ de hif!!'fo (ar ticulo 26); 

8 .° Vigi lar .r auxiliar la ill~trucción públ ica al tenor 
del llrtic ul o 27; 

9.() E~tt\tuir di.'!posieioneg genernles sobre trnbo.jo do 
f¡\lJrieas (articul o 1;14), y vigi lar las operacio ue~ de las 
agellcia;! de emigración; 

l O.() L o l,erln.t; (medidas conc~rnientcs ti e11(5) ; 
11 ." Correos y teJ égnLfo~, \'igiltllleia subre un.millO!; y 

l lUell te~; 

12.° T.egisbción so br<.l monedns, billetes de banco, pe
sas y medidas y pólvoras, (lU"tícn l o~ 38 á 41); 

13.° Sanci onar las Jt'y~~ c:'mtona l f'~ sobr6 el estable~ 
cimi,mto y sobre los ilerechos electol"l1les, que poseen (' 11 

materia comllllal lo~ ciu dadanofl establecidos f ll el cant(m 
(articulo 44); 

14." ~ar.nrHliznci6n do ext ranjeros y nacional idad 
suiz a (art.Jculo 44) ; 

15." F ijur el maximurti, d I! 41 erer.hoil ne cnncilletfn 
que debeu Im.ga r lo.i imlividU08 que se establezcan en 
los cant.on !' .~ (lutteul o 45); 

16." Fija r JrtS reglo::! iÍ. que tld WlJ flomet.erse 108 su izos 
reside ntes el! utru/! calltones que 103 dA su origen, en 
cuan to t. ifma relación COIl sus derechos !)OlíLicos y civilt:s 
(articulo 4S) ; 
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17.° Hacer ejecutar el priu cipio de li bertEl.d de con
ciencia (articlllo 49), y aprobar h\ erección [le obi~pu. d(l¡'¡ 
en territorio su izo (articulo 50); 

18.° Proteger el derecho tIe matrimonio oi\;1 (ar
ticulo 54); 

19.0 Sancionar las leyes cnntonnlf!s 60bre Jos abuso!! 
de l~ prcns/\ y Cl'tatl1ir lo cOllll ucenLo ti rt'prim ir los abu-
80S contra lo,s auturi:lael es fedemles (H.rlÍ~ulo 55); 

20,n l.egi!dar sobre capacidad civil, derecho comercial, 
propiedo.d li teraria y artbticu y persecución por deudas 
(articulo 64); 

21. 0 Señalar los casos de pérdida de 10B derecholj polí
t icos (66) y legislar sobro extradición entre los Cflllto

Des (67); 
22.0 L egislar sobre policía contra IIlR tlpidcmio.s y 

epizotias que presenten peli gro gcnero.\ (69); 
23. 0 Expuhar del territorio !miy;Q á Jos extranjeros 

que comprometan la. seguridad del ]J3í8 (70); 
E n una palabm, de competencia del Gobier no fede ral 

Ilon los deberes que exigen unidad de acción pam todo el 
r aís, Lu~ ca UWUllll fijan lal! reglas epltl ll .. beu obsen'nrse 
para no dafiarse mutuamente, Lo dem ás es cll'll dominio 
cantonal. 

Dentro del dominio de 1ft Repúl)lica 109 cantones t ie
Hen más libertad que nuestros Estallo¡,¡ parfl elegir su 
fo rma de gob ierno, que bien puede ser l"I:lpresentlLth'a, 
como sucedo en la mayor ll!!.rte, ú completamente demo· 
crática, como sucede en algunos doncle el pueblo Be reunc 
en la plaza pública. á diotar sus leyl2's. 

Dentro dellílllitc de IIl. libertad rdigiosn, pueden los 
cantone!! legislar y fl.UIl auxiliar los cultos, y elegir, como 
~i se trat.'\ra de magistrados, sus pastores: y ii. protes tantes, 
yll. católicos, según el enso. 

COIl tul que la ius trucción públ ica. sea obligatoria, 
gratú it.a y esté colocada exolusivn.mente bnjo la dirección 
de la. autoridad civil, pncdotl los ca ntones legislar sobre 
ella y hacer los nombramicutos qn e á bien tengan. 

No sienuo para objetos pol1tioos pueden Jos 1;1I. [l ton08 
celebrar tratados entre sí co mo SQocran08 di¡,¡tintos; y aun 
pn.m objetos de ecoDomia jl l! hlica, policia, &c. pueden 
tllmhit'm celebrarlos con 12'1 extraoj ero y ma ntener relaci o
Des oficinll2's con é l por el intermedio dt: una. de las ramas 
dcll2;obicrno federal (01 Comej o ft'llt1ral). 

Pero lo que más llama la atenci6n en Suiza, es el 
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mOlla como esw. asegurado el orden público. Allá es tan 
solidario como aqul, allá Jos cantones no pueden tener 
más do trescientos horubws sobre las ¡nlllas,)' sin ew
bllrgo, :i nll.die se le ha ocurrido duda r Ue Sil 80OOnm la. 
Esto contesto á los que hacen el cargo de que la ley da 
orden público es una reacc ión contra la wbcrunio. do los 
Estados. E!>ta, como ya "imos, es ue resorte, y son 1lllll ello8 
más soberanos qui Z{~ teniendo su paz asegurada, que el!
tundo sujetos á motines y revoluciones dinrios. 

TI na revoluc ión puede tener uistintos lIlot i,'oR, justi
ficables unos é infl,lmi!libles otros; y Jos ruÁ.8 gentlral t>s 
soo: l.~ la Oonstituciún del Estado, Ó SCCI protesta de 
una parte del pueblo eontra t;stc código; 2.0 UlliL ley "io
latllria. ue los derechos de lOH ciudadanos; 3.0 violación 
de la. Constitución {¡ la. ley por las autoridades Imperio
res, atnC!lodo los derecbos del pueblo; y 4.° odi08id~dúS 

¡)ulítir:a~, ambiciones personales, ¡m.!liones: &c, <11It! illlpt!
en con frec uencia á las minorías al extremo de lanza.rse 

á la gnenl\, para suped itar la legitima acción de las ma· 
yor(a!!. 

En Suizll se pfl.l'te dH e~te principio: contra la mayo
rla no hay razón. Por qué? P orque lns mn.yortas tiránicas 
"Iln alli iru:r.0si bles por la moralidad de l!l~ eOHtutuln€l!, 
la rigide:;r; e las iIll;t i tucio¡¡f:;~ '! la repreEcnt.ac ión de las 
minorias. 

L os tres primeros moti \lOS de revuelta ya menciona
dos no puedtm iOllocarso en Suiza. Una Const itllcifin 
cantonal no puede ser mula, porque para. regir nece~ita 
la sanción de la ConfedernciGn, y esta no la sallciona sino 
cU!l.llIl o no encierra nada contrario á la. COIIHtitución felle
ral, que asegura el ejercicio de los derechos l)oli t icos 
conforme á uno de los dos sistemas republicnnos, el de
mocrtÍtico ó el reprcsentClfivo, y que haya sido aceptada 
pO'Y' el p?4cblo y pneda. He?' j'cvisada cuando la ?nayo¡'ia 
o.V8Ql1lta de 108 ciudadan08 lo pida. 

Eskl ordena el nrticulo G de lo. Con9titución [" .. dera.l, 
y m!Í.s Ruelaute el 85, al hablar de los negocios qu e son 
de competfDcilL de la Asamblea federal, dice: " 7.0 La 
garantin de 10.5 Constituciones y del torritorio de 109 
cl\ntoue~, la. intervención, á comecuelleia 11 e t.'¡;tn gar::m
tia. &c," y el 102-, 111 enurnt!rar las atribuciones del Con~ 
BOjO fcderal, dice: <f 3,0 El velo.r por la gamntía de lna 
cons t ituciones cantonales." 

El recurso, plles, de proclamar que la Constitución es 
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JUala, de que abusan con tll.ntll frec LHmcill Jos part ido!! para 
revolucionarse, es ioadmisible (>0 Suiza. Si lo. Constitu
ción rige, es porque ha sido dictada por In mayado. del 
p ueblo, y si t it:me tl ffectos , el cam illo má.~ cort.o para co
rregirlos es el de la re\"isióo, que está garantizada. En 
algunos cantQocs, como en el,de Gincbm, 11\ revisión (>s 
<> blig:atoria cada '1uiuce años. A natlill ~e oc ul t ará la ~lI.bi
dudA de eSTA. medida. 

Uno ley violnto ria de Jos derechos de 106 ciu dndanos 
es impos ibl o, porque en Hnos CllutoucS aon los ci udadanos 
mism os directament<l quienes hAcen l a~ leyp .~, y en lo~ 
otros existe el derecho de 1'yjerendwm, es decir, el de 
someter 11\. ley á yotaciún fJ oI!ular, si cierto nUUlC! Q de 
cimJ¡u) anos, q na 11 0 siemp re e~ la mayorí¡¡ , lo exige. En 
el ca ntón da Gi nebra. se ha aplicado dos veces el ~'eJ6-
rtJndulI~ : la primera, trutándos(1 de uoa ley que CQnced1n 
pell lli6n á UII indivi41110 qne no la merecía, ley <¡ lIe fué 
nbrog(lda en vista tan s610 del número de fi rmas recogi
das para .ln pctieión del Tl!fawdum ; ~. I(l. segunda, tra
t{~ndose ae ur. ftJrroclLrril dtJ \'Ía e¡;trechn. No COIlOZCO 

ejemplo de !loa ll'y "iobtoria de los derechos ind iv idu~
les que haya habido necesidad do abrogar por medio de 
egt.e ~llb io recurso. 

!II:'IS si ex ist,iertl esa ley y en el eRnMn aonde se exp i
diere no hnbiere el derecho de ?'1re1'endlln~, el remedio 
directo BCn!) ocurrir á lo. o.utoridnd fedcral, quieo, coo 
fu rme al articulo 5 tl e la Comtitllciún, g:arantizl\ "la li
bertad 11 los derechos del p~¡eblo y los duschos consti
tucionales de los ciudada1¡,Q8," gnrnntia que hacen cfee
ti\'a la~ le)'es federales. 

Ex istiendo estos 1'ecursos pacificos y seguros, ¿serül 
justificnble un /\. revolución que tuviera l10r origen la 
c~mso. clluociuda? 

Una violaeiún de lu'cho de los derechos in di vi4lulI.les, 
}Hovenif<llte dAl Poder Ejecutivo, es muy rernotn, tí. caust\ 
¡Je que estc poder es l¡lumI en los canlones y de que Ci 
responsable. Si tuviere Illgnr, la reparación mejor Beria el 
hacer efectiva 11\ responsabilidad de loe magistrn.d.os de· 
liucu ontca, y si el Pode r Legi~l!l.tiyo se hiciere c6mplice 
Ú encubridor,llueda siempre el r eCIlT!!O di:! n.pelar á la 
nutoridnd federal. 

Ln. cuarta. causa de 189 enunciados es In úniea que 
l!IIb~ ilit e. S i las malul! Im.sioues se levl1!ltan para derrocar 
un gobierno, si los miembros de una minorta se confa-
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blllan para imponer su volulltad, es necesario emplear la 
fuerza y no dejar .ple vacile un momento la. legitimidad, 
p orque si esto sucediera vendriLl inmed ia tamente la des
moralización poli tica á OCUJilU 1111 11UtlBtO en el gi~t€ lU!I. 
guber ll311lell tal. 

Si no hay causa just.'\ para hacer uno. revolución, ella. 
no tiene razón de ser y 8e debe d igr.oller toJo pu.m sofo
carla "in deja rle siqll itmt. probabilidRdes de triunfo. 

E sto es lo que ha hecho ('1 pueblo suizo. 
Si se t rastorna el orden publico en \lU ca ntón, I!! Go

bierno de él debe ped ir auxilio en el acto á los cantones 
vtlcinos y 1\1 Gobierno federal, que C5tr'n obligtldos á. pres 
társelo illmediat.nmente. 

Si no tiene tiem po ú modo de pedir ese H.uxiJio, en
tonces la autoridad fede ral into:rviene de hecho, y cuando 
la revuelta comprometll.lll seguridad general, la i nterven
ción es iueludi ble. 

Este e~, á mi mOllo de ver, el único medio de ev itar 
las guerras chil es sin de jar peligros que á. la larga 
puedlLll ~cr wlÍ.~ cll ro~ qu e \lila re \'olu ciúl!. ! 

Las revolucio nes Bon un pleito entre una parte del 
pueblo y el Gobierno, pleito quo so decide pOI' la J'u er:.-:a !Í. 
f'lIlta de un juez impruci1l.1 y ~llfic i e nt~Tllf;nte pod tlro8o para 
dar f'jeclltoria á. ~us 1!l:mtenc iILS. ,.¡ Será mejor elegir como 
árbitro la fuerza, más bit!u que un Gobierno respeta ble 
que es tá oa turn.lmt'utc iuterclUl.do tm el hieuestar del pais, 
cómo tl l Guhienw feuera]? Deór que sf , es meternos por 
el deEheebo q ue cond uce Ó. lu anarqufa; cousngra r en las 
instituciones el principio coutmrio, e~ marchar por b~ 
stlllda de la paz, qUtl es 111. misma del progrl;"50. 

Ahom, veamos qu é dice nuestra Constitución ó. esto 
respecto. 

Lo~ Estados soberauu~ ue A ntioqu ia, Bolivar, Boya
clÍ, Cauea, CUlldinama rca, Magdalena, Panamá., Srmtan
de r y Tolima, creados rcspcc Livamcnto por los actos de 27 
de .h'ebrero de 1855, 11 de Junio de ]856,] 3 de )layo 
de 1857, 15 de J uni o del mismo añn, están somet idos 
a l Gobierno general en los siguientes negocios: 

1.° Las relacioncs cxteriore~, la. defenm exterior y el 
tl erec ho de declarar )' tlirigir la guerra y haCl.' r IR. paz; 

2.° La organización y el sostcnim iento de IR. fuerza 
publica ni scrvicio del Gobicrtlo general; 

3.0 El el! tuhlecimiento, la organización y adroinU¡tra~ 
cióo del crédito publico y de lns rentas nacionales¡ 
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4.0 La fijac ión dc1 llié de fuerzA. en paz y en guer ra, 
y lu ,l eter rniuM,ción de 108 gastoll públicOB IÍ. cargo del 
To?l;oro de la. Unión; 

5.° El régimen y lo. administración del comercio e~te
r iar, de ca botaj e y co~tl1tlero, de las fortalcZlls, p uertos 
marí timos, flu viales y secos en 1!~8 frOlltems, arsenal os, 
diques, y demás est.'1 blecimiento6 públicos y bienes per
tenecientes á la U ni óll; 

6.0 El a rreglo de las vias interoceá nicas Iple exigtan, 
ó que se nbran en el terr itorio de lA. Unión, y la mwc
gación de 108 rios que baiiau el terri torio de mas de un 
Estado 6 que pasen al de una Nación limítrofe; 

7.° La forml\.Ción del censo genernl ; 
8." El dcslindú y la demarcación territorial de primer 

ordt>n co n las naciones lim ít rofes; 
9." La determiollcióo de l pabellón y escudo l1e ar

mas nacionales; 
] 0,0 Todo lo concerniente íÍ naturalización de ex

t ranjeros; 
11,0 .El derech o de dec idi r lns cucst.iones y difcreucias 

que ocurran entre los E ;üados COIl Il.uditmciu. de 10M iute
relladoe; 

12,0 L a acuiiación de moneda, determi oando su ley, 
peso, tipo, for ma y denomillaciún; 

13,0 El ar reglo de 108 pesos, pesas y med idas oficiales; 
14.° L n. legislaci6n y el procedimien to judicial en los 

casos de presas, reprcstul , pirateria 1'1 otros crímenes: y en 
general , de 108 hechos oc urridos en alta mar, cuya juris
dicción corresponda á \a Kaci6n conforme al derecho in
t ernacional; 

15,0 La legislación .iudicial y penal en los casos de 
violación del D erecho internacional; y 

16,0 r~n facultad dtl expedir leyes, decretos y resolu
ciones ci\'"iles y penales respecto de los negocios 6 mate
rins que, cooforme (¡ este a rticulo y al siguien te, son de 
co mpetell ci¡), del Gob ierno ge neral. 

Son tambien de co mpetencia, aunque no exclus i\'"3 de 
~o Gobiern o, las ma terias siguientes : 

1. 0 El fomento de la instrucción pública ; 2.0 el ser
vicio de oorre<»>; 3,0 ]11. estadística y la carta Ó cartas 
gcogrñfico.s ó topográficas de los pueblos y territorios de 
los Estado~ U nid09; y 4,0 la civilizución de in d ígenll~. 

Esto dicen los articulos 17 y 18 ~e la Constitucióo, y 
antcB el 16 se expresa en estos tórDllOOS : 
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¡¡ Todo~ los asuntos de gobierno cuyo ejercici o no dc~ 
leguen lo:;; Esta.dos e){ p!'t~sa., especial y claramente 111 Go
hit!mo general son de IIlo exc lusiva corupet<:Deia de 106 
mismos Estndos." 

L os artícul os 17 y 18 no hablan en lo ralativo al () nl ~n 
lU'¡bJico sino de las diferencias que puedan ocurrir entre 
los Estados, luogo el onleu público ¡¡¡te rno es asunto de 
In. cxcl u;¡iva ¡;oIllPt!lellcia ,l e los mism os .F.staOns, 

Este a rgumento es concluyente, si se atiende s610 á 
la sección 3." de la Comtitueión; pero si se recuerda que 
ese Cúdigo no tiene l!lo arman la d6 todos los de Sil claseJ 

por el modo como fué formado, puesto que la mayor 
parto de sus articulos fu eron dictados en el Parlamento 
mi smo por di stintos Diputados, y si se t3.,'{umiua más ade
lante, en vistn. de ot ras di sposic iones incongrucntes con 
Ins de esa llección tercera, entrará por lo 1ll~ 1I0S la duda. 
eu el p.spírit ll sobre ¡;i el Gobierno gener.al tiene en el fon
do otras at ribuciones que las apuntndns, 

La. lctm de la Cous t ituciúu es Ill uy clara á este res
pecto. Aú n se debe !logregar qu e a l hablar de 103 derechos 
y deberes de los E stados, és tos se com prometen ún ica
mente, en lo rclntivo al ordcn públ ico, á defe ri r y Bome
tenle á la ,l eci~iúIl del Gobierno general en todas las COIl 

tro .... ersias que se suscite n en tre e llos, d. gnarda r estricto. 
neutrnlidad eo las conticudlLS que lleguen á su!!eitarso 
eutre los habit.Hntes y el Go hierno de otro Estlldo y á no 
pe rmitir en sus territor ios eu ganehes ó levas que tengan 
por objeto turbar la pnz públien de otra Nación 6 Estado, 

Pe ro adelante, hnblando en el artic ulo 66 sobre lll,s 
atribucio nes del PreBidente de la Unión, enumera. entre 
éstas la de " velar por la conservaciún de l orden gt! neml ," 
que Rirvi6 de apoyo á la in tervenci6n del Gobierno en la 
revolucióo del 'r olima del año de 1879. 

¿P ero qué cxtcnsi6a pucdo y debe rftY.ouablementc 
diÍr.'lcle á la palabra velar en este caso? E~ que simple
ment.6 ee le ordena al Presidente de In Repúblic.'l que trate 
de mantene r el orden publico "in dalle 108 med ios llfl.ffi 
ello? Rnt·onces la atribución cit..'l.da seria una burla 6 
un d isparate, porque no puede llamarse de otro modo In. 
accióo de decido B una autoridad , caidtJ u~Wd de que 
e¡;to IUsrche t!n orden, y nl mi HlIlo t iempo a.tarle loa brazos 
cuando ll egue el momento de cumplir el mandato. 

¿Es sólo por cl orden do toda la Nación por lo qno 
tiene qu e velar el Presidente, de modo qu e no debe inter. 
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venir pEna restablecerlo ¡.¡ ino cualldo e¡¡H: turbado en todo 
el ámbito de los DlHH'6 Estados? T nm ]lOCO se compren~ 
dcrin efta di spoEición, puc~to <¡uo turbndo el ordeu fU 

un Es tado sufre todo el llIe(:ani~lllo IOlIcial. Ya ])or la 
experiencia hemo~ visto que ono ndo esto sucede, los· atrae 
Est..'1.dos, principalmente los fronterizos, están en In es pcc
tativa de confl i?tos, ar mados y ligtOM para el comllH.te) 
sufre el comercIO, y en nna pnlo bn\, hay todo, me nos lo 
que técnicament\l se llnrnn orUen . Pú r otro. vnrte, ¿qué se 
Ihllnarln ruvoluciún general? Ar¡ lI fl lh~ ell que hay 11;\'1111-
t!lmient.o¡¡ armados en tod os los B6t/l.dolS P L a ftlvolución 
del 76 fuó general, y si n ewbargo en d OlS Estados no hnbo 
lo que nosotros llamamos prollllDcinmie nl.os. ¿ ..1..quclla 
q ue lOe d irige mntra las au tor idades federales? Pero lilB 
de lo~ Estal10e son al Oli~rno tiempo dependi(:ntes de 
aquellas y pueden tomar~e bajo d istiutos lI"pectos como 
feuerale¡; tambié u. y : en fin , ¿ si no e~ 61 (lfsorclen en to
dos los Estado .. lo que coueti tuyc U Da revolución general , 
qu ién cs clllllmlldo IÍ. fijar el uúmero que debo con!!!.i· 
t llirl o ? 

No se puede nogar que estos son refl exiones fuertes, 
mns Ilor otra porte existe siempre la Ictro. de In Constitu
cióll: \'elar 11 0 e~ fm:u ltad ,le intervellir CO Il fuer~,¡. ar ma
du, y si los convencionales de Rionegro hubieran qnerido 
do rio esto significnción á la pll.la brn, habri no dicho nlgo 
rel:üi'lo ni aliU ulo no ~íJlo en las fac ul tad .. s del Puder E je
cutivo sino en las del PotIer Leg islativo, que es Jo más 
nn t ural. 

A horf\ com paglnellsfl, si se puetIe, la s Il ign ientes dis
posiciones co n 10.'\ resultados uc una revol nci6n 10cI\I. 

,¡ Las au.tOt"idades de tos Eslados lo son tf!'inbió~ del 
Cn'de7. /r.d~rul, e,~ lodu lo que ?'equie.,'u ,¡w 7!do úju,'¡sdic-;. 
ci6,., y deben por tJmto cumplir, bajo e~trictH. resp0n!w,
b ilidad, qu e les ex igirá n los nItos poderes federales, con
forme á esta Cons titución y la~ l eye~ de la materia, los 
d ehertfs que aqne llosles impongan Begun SUI-! facultadtfS." 
(Ar ticulo 20. ) 

~, g ¡ P ude r J ndicinl se €'}-:rce por el Senado, por unn. 
Corte Suprema federal ; PO?' los Tribun(!le~ y .huyados 
de {os Estados, &c." ( Artíc ulo 69.) 

"Son atribucionf's de 11\ Cámnra de Represenlnnlee : 
3,a Cuida r de qu e los fUflcio nuios y t'Ul pleud us publicas 
u.l serv icio de los Es tados Unidos desem peñt:ln cumplida
mellttl sus deberes, y requerir al ngente respect ivo dw 
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ll.Iini~ter1o público para que intente la ncuanción del enso 
coutra los que illcurrierell tlll respo nsabil idad," (Art. 53.) 

" Son fltribuciones del Ministerio público : l ." Cuidar 
de que todos los funciona rios públicos nI eervicio de In 
U niún desempeñen t: 1II1l pI ida mente sus deheres." (A rt.7 4.) 

"Las Rutol'idades de cnda uno de 108 Estados t ien .. n 
e l d t::ber de cumplir y haccr qUQ sc cumplan y ejecuten In 
Constitución y l(l~ leyes de la U [¡¡,JI! j l o~ decret.os y orde
Iles dt:! 1 .Pre~idellte de e lla v 10& mandamientos de los Tri
bunn.]<,s y Juzgados nacion-o.les." (Artículo 9.) 

Cuando uno. facci ón He 1111. le\·fl.utado el! un Estado, 
(,'(lU mal41uit;r pretexto, j\l.'lto ó inju sto, y forma Im.tallo
nes y libra comba.tes, y la o.ntori dnd legítimo. vacila a l 
empuje de la fucrza brut.a, eiol CLHlllllo se ddx: pedir la 
aplicación de lo~ articnlo~ precedentef;, pll.TII. dem08trar 
q ue ellos no tienen significaci6n práctica. llliéntrfLS el or
den no sea !Solidario en toda la Nac ión . 

La :1ua rquía reina. Lo~ revol nc ionario~ t ienen autori
dades e .~tablecidas, y el Gobi erno de derecho tllmbién: 
¿cuíll es son las legitimas r ¿ Cua.]es so n "las del orden 
f~dera l , 1ft" qne debeu cumplir, bajo est.ricta re;¡pou};abili
dad que les exigirán 10& altos poderes fl."derales, los debe
res que aquellos que les impoDiSan según sus fac ultades?" 
Serún los del Gobierno? Mal> si el Gllbieruu ~ L1cumbe en 
la lucha) Sil legitim idad desaparece. Serán 109 de 108 revo
luciOllarios? Entonces el derecho y In legitimidad nacen 
en el torbelli no do la fuerza bruta, y no en las urna~ Ú 
que convida la ley. . 

Cuál es el juez competen te, el jnez nacional ¿ el que 
rccibiú la autoridad de un motin elJ la plaza pública ó el 
qutl nombrú constituc ionalmente el Gobierno que vacila 
y que casi no t iene autoridad r('a l ? 

Entre uno~ y otros empl eados, ¿ cua les son los qua 
deben cumplir la Cou"tit.ución, á cuáles ll ebe vigilar 61 
lm nister io p úblico y co ntra. cuáles debe hncer proceder la. 
Cámara de Repl'esentantes ? 

Pero se dirá que el G(]bil'rno general debe espera r el 
result.ado de la lucha para reconocer las nuevas autori do.
de~ . .Mas miéntraa tanto en ulla sección 4le la República 
no ha brá h!lbido autori¡hdes federales, no se habrl'i,n cum
plido las leyel! ni los decretos nacionales, se ha brá piso
t eado la Constitució n, lns gara uthL~ illu ¡~·i dll tl.lel> La bráu 
~stndo 0.1 arbitrio de los 1!H.Ul.l i llos y la justicia habrá es
tado anulada ú habrá habido dosjustici~. 
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Rn ese F,shl.{l o se ha fu! i 1r~\I (), se 1m robado, el', hlln 

cerrodo las imp ren tru;, DO hn habido libertad, ni segun dnd, 
Di nndn. de eS08 preciosos derl!!.:hos de que habla ~I u.,rt iculo 
1 5J~ 1" Constitución, y I!i n ernlmrgv el t'(;CODOClffilento y 
In glu an tl t' de ellos por parle elel Ü""I,ierno geDc,ral y del 
de los Estn.dos C9 lu. ;; 0090 cscncin l é illYll.riablc de In 
Unión," 

L a f&narquia ha reinad o en ('sn secl~ iú ll , no se hall cum
plido ll\s leyes ni la ConstitueiólI, no ha tHlclJubrado con 
quien \lnte ll dc!'~e el Poder Ejec utivo nacional, el lll¡¡r~l\ 
SI! hn extemlido por t,(}\lo ellm;s, el c\lworciC'> ha recogl1lo 
sus \'('ln9, lu indl1stria hn volndo pal'a otra~ regiones, y 
si n embargo, el Presidente de 11\ R epública ttl lldní. quo 
decir ni COlIgrt!;¡() ell Sil Mlmsllj .. llulUl.l, como dij,) uoa Vii:':, 
que el "ordcn fedcml no se ha nltorn.do, aunque en uu 
ESlado hall stlwditlo H.COIlf.t'¡; ill lit-utos dcsngrndables." 
E ste s{'r¡\ el ep1teto más fuel'te qne porl r:i ¡\¡írsde Ó. lo. 
anarqllÍfl cn el presente CEloSO, porq ue de ot ro modo f'1 Pre
sidente tendría ti ll e decir qné lu\.lIhl hecho do nquel inciso 
de In Constitución que 1+J mau tl" " \'elar por la conser
vación del orden federal," )' el Congrpso, el P oder Ejeell
tivt'l y el Poder J udiciu l, 111ltl componen el Gobierno 
¡.:encrul, temldan qu e preguntarse l~ ~í mi~mos cómo 
hablnn inte rpretado el reconocimiento y la gllffl.n tia de 1(111 
dcrocbos individuales, que el! la base ese ncial ó invariable 
de ill KILCiúlI, 

Entre la! BA SE!; DE LA U~lÓ~ estii, además, la que 
morcn. el nrUeulo 8 dc la COlIsti t uciím : 

" ~u ob~l"(IUio dfl la intt>wid:1d nAcional, de la marchn 
I'x pl"d ita de In Unión y de las relaciones pacíficas eutre 
108 E$tados, estos Be co mp rlllllelCu: 1.0 A organizarse 
co ulimut! á los principios <lel G obi erno popular, elee t.ivo, 
re¡.otescntativo, nlteroativo y I'cspon~ab l c • • __ " 

y A cUlI.lquicm Sfl I ~ ocu rri l' in prt'guutar ~i está. orga
uizlu]o Ilsi un Estado presfl. do 11\ re\'ohteiúll, La respuesta. 
afirmati",n seria una bu rla IIfLlIA' rienta, 

P ero 6upon ieuuo qll e el Ü"obierno geneml deba espe
rar el re~ lIltado do la lucha para tener nutorid;\des en la 
secci<ín revolucionada y pllta h'Lccr que ~g t..'\ se organice 
conforme {¡ 109 princi pios que enuncia el I1rticu lo 8 de la 
Cousli tll ciúu, .!'le tropt>zarJa con lCl. d ificultad d~ qu e los 
r~\'ollle¡ones no son como nu ~ () plo que apé u lL~ 8e ha Ileu
t ldo eunndo 90 extiugutl, sino qne antes bien pI}{'(]en pro
lGngur~e illddln idllmento, lo q uo es roeis natural, porquo la 
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reacción Il unca H' huctI ~s pt:'ra.r largo tiempo. Y coLooc:cs 
¿ cómo pod l'Í ~ co mpaginarse la ublltellci6u del Gobiern o 
general cOO esa obligación que tienelll ot! E stados de coos
t i t tli~se conformo á. ¡(J~ principios de gobierno popul ar, 
~leot,¡yo, representatLv o, alterntüivo y l'e~polHill.ble? 

y si t riuof1\ la. revol uciólI y es una mi noría quien la 
n fL hecho, te ll eUlO.~ socav/ul os los fundamentos de la Re
publica, ptle~ la Constit ución vendrá á reco nocer el ateo
tado. ¿ Y qué popularidad serÍl 1:.: de tina minoría? qu é 
elect i'liJ ad lu de los campos de hamlla? qué o.lternabili
dad la de la fu erza, y qué rcspollslLbiliJ f1.u la uO 108 in
trusas? 

Hé aqui cómo IIL Constituci6n de 1863 por fnlta de 
unidad da plan, da lugar fI contradicciones intluditns. Y 
esas cQlltrndiociolles han sido notadu~ del!de el lIía en qu e 
Be ex pidió y han dudo lu~ar á coo:Bictos de considemCJón 
desde do.'! años después, L I!. letra del texto e~ clara trn
tánd(lse del orden públioo ; cll!lo nmndu Jn II.b~tc!lc¡ún del 
Gobiel'llo general en Jas revolucio nes locales; pero Ió\ espl
r it u de él M cima tambié n y ordelH& la inten'onción, Por 
eso lns opiniones [\ este rc~ pt!clo han ílidlJ siempre tan 
distin taB, por e~o heuHls vino, al Heg:llT Íl est.o pu nt.o, á. 
los miembr06 do un mi~mo plntirlo Ó de unn. mi¡¡mn frnc 
eión di5cutir ac¡tlorndcLlllcn te, Y pum marcar mlÍ.s 111. dis
cordallciu, l'éallstI 1113 0IJill i o Ul; ~ de dos emill enteli esta
dist.'ls, 

E l P rcsidente de l::L RepüIJlica uecio. en su )feosn.jc de 
188111.\ hablar de la l!'y di; onlell púl¡\ictl : 

"DdXl t\Reg:uraros qne la ley que ~ur:lnt¡za el mante
lJimiento de la paz vübl ica OIl todo el territ orio de Colom~ 
bia ha obhmido la BII. IH:iúll de 1(1~ bu eno:o\ CilllladullM, sin 
emLllIrgo de qu e :'lO pUtldn. considerl\rse demasiado compll.
tiblt: COIl d espiritu del rCgimen constitucioual estable
cido por la. CO llvellciún d l:l ] S6~," 

y el doctor J usto Al'06emena dice en ~n " EHt lJdiu 
sobre l a~ Consti tucio ll{'s de la AmCrico. lHtiol\" : 

" Deja r que (' II lu)! 'F, ,¡Lallwl se t:u1l'onicu 01 desorden 
p OI' inca pacid nd de sus gobií:rnos para conj luado, l:l '¡ cam i
J!lIr en 11n seUllero diaUletralmente opuest,o al que se pro
pODe lfl/cde?'aeiu 1t~, y pO" e,~f) nad¡t '!:unOB 1ntÜ cOIlÑ'(¡rio 
al sisü:1Tlu. mism() que. se quiso desar,ol!u.1' U I In (Jonsti
l ución de Rioue[J1'o, q'tlC el pl,it¡cipio de. no intervención 
c,~ losEMados dUl'anttl :,Il~ inter minublcs re'lucHas fowe n
tJuas con::ide rQbleOlent e en virtud ue !1.f1.llel otro }ll'inci-
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pio que 108 autoriza para manteoer fuerza pública en 
número indefin ido," 

Vénse, pue~, cómo Msto. 108 hombres qu e pudiera u 
11awar¡.¡tt au tur iuliue¡.¡ Koh rtt este ll.Su nto, Ui~C ll e I'JHIl com
pletamente en su opinión, 

E sto que pruebu. ? 
Pl'UeLa que la COll~tjtución de R iont'gro l\lI lugar á 

dudas sinceras, 
y e~ sobre una de estas dudn.s sobre lo que está bn.SD

da la ley de urden pü blieo de 1881] que rigb actuahnente 
y tIu e ií. la letra dice- así: 

u El Gobierno nacional ascgm'a á cnda uno de los E s
t.ados de la Uoión h~ tormll. de Guuierno rep uhlicano en 
llN! térmiliOs esta¿Zecidos en la C01istil!~cú'm federal, é 
j[u pedirá toda. tentativa de im'as iün contm cualq uiera du 
ellos, ad COIOO también toda vio lencia dOUlesticu eOIlLm 

el Gohil:' rno [le cualquier ~:stado , siempre 11116 eo este 
últi mo caso la intervenci6n del G obierno nacional ~eB 
solicitadu por 111 L cgisloturn del E stado 6 por el Poder 
Ejecutivo ell rec('~{) J .. ~ ~ta," 

El Co ngreso de 1880 !le vió impulsado á legislar so
bre el ordcn publico, por Ulla grao necesidad 1>ocinl. No 
era UII partid o el qu e pedía la r~fo rmn, óJnLn todos 10>1 
hombre~ honmdoB, 106 intereses comprometidos en la pnz, 
lu jlldu~tria y el pon'elJir d ~ la Naci ón, 

El Congreso teni a atrl\8 un '\Jasado ttlnebroso, nn cu a
dro borroneado en sangre deetle 1865, tlOA. federación sin 
bas(: solida ye8 tubl(', y al f ren te \lió Ins csperauzas que 
~ n él fiucll. ha el paí¡.¡ CIl[)~ado de luchaij degai-ltf{)sa~ . 

¿Qué hahln de responder al clamor general que pedir. 
paz COIlJO p rimer doment.o de progrcso ? 

Mas al abrir la COllstitución em:outrú lu inaudi ta 
contradicciún de q ue hemos hab lado: la letra dacIa unf\ 
cosa y el espíritu o.t ro, Du dó, y si.EO hubiera tratudo lmi
call1 ~nttl de doctrinal habríli Jejlluo el Imulo en suspemo 
hasta lIna reforma general ue las institncionp8, P ero ('sto 
hubicru- sido tardío é inseguro; las llagas de la fede ración 
peJlun 11[1 ¡:auterio illlneJiato, La historia do 1863 á 
1880, COl! tod m¡ sus sombras, fué 10 q ne vi no H animar, á. 
decidir al Congreso, quo a l fin sc echó encima la. respon 
!,labi lidad [le interpretar la Constitucióu, 

Cuatro años de paz bao justificado lu ~g{) la medid o., 
P ero ¿ e9 seguro que lo. ley de orden püblico se¡;¡ per
lJJl:I.nt'ute? 

Nú, 
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Y n(í, por tres razones. 
Primera, porque ticno do base una duda cons tit ucio· 

nal, y ésta no e~ lHu;e s(¡l ida. 
StJgnnda, porque es ley simplemente, y las lerE's duran 

lo que el capr icho ó el interés do los pnrtidos poderosos, 
que varían rrecucutcuHmte con la~ na.turales oscilaciones 
de la polfticfL. 

y tercera, porque es incompleta, y en algunos casos 
podria prestarse al. e~tll.hlcci!Uiellto de feudos y t iranías 
10I:lIl e8. 

Para hacer benéficn perm anentemente la disposición 
do In solidaridad dol orde n públ ico, ~e ne<:esÍtu l'e lurIlJll.r la 
C{)n~titllcjÓ[l y compleme ntarla, como lo examinaré en 
6E'guida. 

Dichn ley, s("gún se bu visto, hfl.ce in conmo vibles J08 

Gobiernos legitim as de los Esta dos; mas de un Gobierno 
legitimo puede derivarso \lOO espúreo con mulos moot"jos 
elecc ionorios oficia les, y entonceil la garantia ju~tísima de 
existencia que tuvo e l primero la t.endrá el segundo, y 
oqu1 quedan 60C3yado9 también 109 fundamentos de la. 
R epubliea. 

PongnrnOflllJl "jemplo. El Gobierno A es 'Popular, 
electivo, ttlprestlntativo, alternativo y rcsponsnble. Es 
legitimo, ó mejor dicho, do derecho. U ua fl1.cuiÓIl se le
vanta \:oulra él y el Gohierno federal lo sostiene. Aq llí 
se ve el triunfo del derecho sobre la violencin, en lo que 
C(lnsiste In salud de In U.cpública. Se ha o.J¡licutlú la ley 
de orden público y se ha logrado S11 ohjeto primordi.al. 

Mas el GnhifHn o A, valido del ('jé rcito y del tesoro; 
impone otro Gobierno como suce~or, II rnnndo todas la~ 
f6 rmulas de la ley. E l Gobi.erno B, 6 sea este eng.:ndro ofi
cial, ¿ tiene derecho de existir contrn. In voluntad del pue
blo (l quien el fra udo ganó las elecciones? }Jvideutemente 
IH). El pueblo se levanta para derroe!\r el Gobierno esp ú
reo; mas ha olv id ado que e~e G obierno espúreo tiene un 
respaldo do granito, qua es la ley do orden públíeo y su 
justillima cólera se estrella contra las bayonetas del E'jAr
cito federal. 

¿ Qné recurso lo queda 0.1 pueblo? 
Ninguno. 'l'iene que resignaros al pnvileeirnilmto de 

una oligarquía, porque es tan ftícilllenur fórlU ulas para 
ocultar ongenes im pnros ! 

~se Gobierno puede \'Íolar lag garantías inlli\' itluales y 
el G obierno federul no tendrá recursos cvnstitucioDalee 
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para llamarlo nI ord en, y puede imponer leyes qne 8e pres
ten iÍ. fundar un fcudnlismo y nadie podrá pODer dique á 
80S prettm8 i o[JI~ ~, 

Es necesario, pues, primero aclarar y e:-:plicar en qué 
consiste la popularidad, eleetivid!ld, representación, alter
nuhilidad y re¡¡ponslluilid"d de lu:! GoLiernos de los Esta
dos, si no b!l.stJl.1l la .. ~ definiciones del !lerecho, y cuándo 
debe el Gobierno general int.en'enir pfl.Tll que se llenen 
11ebidalllcuLe eSAS condiciones, si no satisfnce lo qUQ dis
ponen 10B articulo!; 51 y 72 de nu estra carta fu ndamental. 

Segundo, es preciso que el Gobierno general tenga. los 
lIl eJ iu ~ de hace r cfcct i.a.lo gal'alltia.dc los derechos ¡odi
vidualt-s. de 1()~ ciudadanos y 110 dejarlos como hoy están 
ii. lo. merced de 108 gobermmtes locales que Plleden.burl ar 
á este respecto In Constitució ll, y lo han bllrlaao, en 
efecto, repe tida!! veces, sin (lue se les ha.ya podido hncer 
efect iva la respollsabilidad . 

Es necesario, l;D tercer lugar, que no haya duda en la 
aC!lptaci 61l de ltl. Comlitllciún, que es la bELtic de la vida 
politica de los pllt'ulos, y que á este ¡:fecto sea somet i¡}/l 
á la ('¡probación de los cilld!&danos, quienes por mayoría 
absoluta ¡JUedan pedir la reforma. 

y por l'¡J timo, para evitar 1¡¡¡~ malas leye¡:;, para dar 
un paso mús bácia la democracia r para que no se pueda.u 
confabul ar nunca los nitos 1)oderc8 contra Jos asociados, 
iS indis pensable que exista en el pueblo el derecho de 
rcji;rcn.dun~i ee decir, que cl1 [\ndo un determinado nú
lllero de ciudadanos lo pida, la ley pase por el ta.miz de 
la conciencia popular. 

Este es un derecho de apelación qu e deben tener 108 
partidos para eyitar lo. protesto. do las revoluciones. 

¿ Qué eH una revoluciÓn ue ideas? 
Es una di scordancia entre un gTllpo de ci udadan os y 

1lUIlI,,)', discordnnci. .... que por DO tenor juez que la dirima 
llega a l terreno de la!! arma!!. 

¿ y qué juez más natural, mál; honrad o que el pueblo 
mismo, es decir, la mayorla. absoluta de Jos ciudadnnos ? 

Supongamos que una Asamblea expide una ley que 
perjud ique al Estado, sin q ue toque en liada ÍI. la Consti
tución nacional. Conforme :i. esta Constitución no será el 
caso prev i!lto por el articnlo 72 en qua la Corto Stlpre~ 
roa suspende dicha ley, porql1e esto sólo puede tener 
1ugnr cun.ndo la ley sea violatoria de la Constitución y 
lr~·e,. de la. Un ión. Entonces, qué rocurso le da la pn.z al 

. 3 
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pueblo? E l de espemr In reunión do la próximo. Lcgis}a.
tura? :Má~ t!SfL Legislatura t iell t! el mi¡.;mo persllIlfl.l y deja 
intacta la ley. Entonces, aguardar hasta las nuevas elec
ciones. Asi pasarán dos años en que In ley habrÍl surtido 
sus Wll los cü:ctos, y aun CHe últ imo reCll n lO puede (>0 
algu llos casos JIC) !:ler definitivo. 

Para aclarar más este asunto, venmos un ejemplo 
pnlc tico. 

Una ley electoral dicPo: 
"El escrutinio de los votos emitidos para miembros 

de 11\ Legislatura 10 hQ.rr.. uno. Junta com puesta del Presi 
den te del J 'urado que e8cr uLó lo¡,¡ yotOH en la capi ta l del 
circulo electoral, ¡]Illos Alcald es Ile 108 distrit.os que com
ponen dicho cIrculo y del Jefe departnmentat ó una 
1lel'8oua que éste designe; y el escrutinio de los voLos emi
tidos para Prt~idellte del Estado )o hará la A¡¡aruLlea 
legi81u t iva." 

A~ui es tá uoa ley que es 18. base súlida do uoa oli
garq Ulfi. 

Sabiéodoee lo que corouomente se llama e~c)'1ltinio 
enLta DowLros y snbi6ndoilc que el Preside nte del Estadv 
nombra. log Jefes departame nta les,)' estos los Alca ldes, 
no esrá difícil caer en la cuenta de qu e con \loa ley se
mejante, se establece un circulo "icioso en que quedará 
aho:!aua la sobe raníu popular. 

La ex istaucia de e@ta leyes inverosímil? 
Lo. mejor respuesta que ¡\ esta duda se p odrla dar serl a. 

abl'ir var ios códigos de años }Jusfl.dos y leerlos. Má.s, 
bl).8l.a con la posib ilidad de que esa. ley exista para {Ju\:: 
el argumento no pielda su fuerza. 

Ahora bien, qu é recurso le queda ni pueblo en nnes
tro régi men :lctuul coutm la abomillable oligu rquía qu u 
se establezca sobro el pedest:\l de esta ley? 

Pedir Sll de rogatoria tÍ lo. Aao.mbl~? Tanto equi.vn.l
tlría ú }JtJd il' ti 1111 OOl!tll.ruu ¡¡lItJ COlllle mua su origen Íln
puro. Pedir la suspensión de tl lla á la Oorte Suprema? 
Este tri bunal diría que la citada ley no ataca ui la vida, 
lli 11, jlrup ieuad, ni h~ li btlrtllu dtJ palabm, d\J prenso., dc 
jndust ria, &0. ni ninguno de los derechos garan t izados 
en el articulo 15 de In. Constitución, ¡moque el derecho 
de 6ufi'Rgio ~ea tan sagrado como los demús, y que 1'01: 
tanto el asnnto no es de BU incumhencia. 

E:xamines(> y se verá que en es1e caso no le quedR al 
puoblo otra salud quo apelar al sombrío rccur~ de la. 
revoluc ión. 
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y la. revolución C8 sangre y ruinas y miseria y anar

quis. MlLs todo eso vale muy bié n I!l.libertad. 
No hay que apurar nI pueblo hasta cse tlxtrc lllo. Pre

B!luLado el fusi l es impaIsarlo (~ In. oorbari", La ci viJiw.
ciún ltl p rtl;¡ellta la nrna , la urna que es elsimbolo de la 
democUlcia y la solución de todos los problemas }Xlii. 
t icos. Es preciao, pues, darle lus IIll'dio¡.¡ para qUIl en caw 
thulo pueua reewplazur la bayoneta. con la urna, la fue rza 
con el derecho. 

Eso cs lo que sign ifi ca el r~;e1Y;lldum.. 
En tre llo~u lroi'l, parlL darle efi cacia, se debe ría ponN 

el plebi scito bajo la vigilancia de la autoridad nacional. 
En el caso l\puo tado, cxi:;Litmuu aquel uerc('ho, la olí

glLrquifl qu edarla aplai'lLada sin estruendo bajo las urnas 
po pnlfl. re,;. Y este HlI'J¡l el ejempl o más virj l para lo~ otros 
pueblos y la m~io r muestra de rducac ión socia l. 

y~ que 105 conllicl.oi'l r ntre los gobi ~rno8 y los parti
!los son illellldihJ~5 : es prec iso civilizarlos y a.1E\ja r tod .'ls 
las probabilidades de In guerra, Sust ituir ó. ese árbitro 
8allgri e u ~o q ue se ll ama la guerra, otro más justo) miÍs 
lógico,! pacinco, que se llama el pueblo, 

E l remedio que alguD os ind i\'iduos crú<'D haber en
cont rado para c~ltl eRHo, que consiste en interp retar la 
ley de orden público dejando al P odcr Ej ecutivo la f¡¡cul
tad de apoyar los G obicruol! <pHI él crea que ti enen lo.s 
cOIHli ciolles com.titucionilles, y dejar caer á los q1H:l ere!\. 
que le1l fa ltan, es in adm isible por inconstitucional y por 
pclig:roso, 

L os E stados hicieron sus delegacio ll l's y lU(lgo en ar
ticulo te rrninu nt6 prohibieron tí. los P oderes públicos 
ejercer fac ultades que no les hayan sido expresa, cJo.ra y 
t-crrninantenlcn te concdiuas. 

Ante elltll. doct rina ¿ qué purden argüir los partidarios 
de quo el P oder E jecutivo ten ga la fil ctlltnd apuntada? 

Aceptar éstl\. seria echar por t ierm cOUlpie\.awt."lI te la so
l ltlru.n1a de Jo.!! E~tados,qtle y~ ha recibido golpe!\ terrihlell. 
P or e\'itar t iranías localcs se caería en unn. tiranía nnciQ
nn!' P or evitar olig:u.rr¡ uíH.s tUI lo!! E~lau(J~ podría venir 
mía oligarq n!a en el Gohierno fedeml. En fill , ~ e rí ¡¡. I'u tra r 
de Heno en el ca mino de la dietndUHl, 

Es IHeDiw recurdar cmtuta S\lm a de pode r tiroc nues
t ro E jeclltivo ¡m.ra hall ar lo pelig roso de I'emejante teuria . 

E n 1:1 ley de orden 'Público es el Gobiemo [jen&l'al 
quien aSCU'Ul'a y qui en impcdú'á, y 110 el Poder Ejecutivo ; 

©Academia Colombiana de Historia 



- 36-

Y bicu Rabillo el! que el Gobierno nacional se com pone de 
t l't'B Podere~. 

Lrl ley se refiere f U {'ste c¡¡¡¡o iÍ. unH. ll octriua cumt itll 
ciona!' E~ ~'erd!ld q uc llUf'stras insti t uciones no ('sta bleceo 
proctldimiento ningu Do, pam que llegndo el ca~o de un 
oonflicoo, cuo.odo so lJl"t'lIelltt! 1I dos GohiernoH 1:'11 UIl miRIllo 

E stado, el nohierno federal pneda mostrar cuál es el 
const itucional. Mas antes de Ilegor ese conflicto si }luede 
ese Gobierno hace r lo que se pi de y liara Oli O sí hay pro
cediwi ento en la Cunstitución. 

liste Ct'ldigo pide qu e 109 Gobierno!! seccioualt'S sean 
'I'epublicano8, pOpUla1'C8, eledivos, alte1'naliv08 y 1'C8-
pOI/sables. ¿ Cómo l5e echa abajo un Gl'lbitT!lo flu e no 
tellga es t.a :'! conrlic iones, que son á 13s qu e se refiere la 
ley de orden püblico? Cnmplie udo la COlls ti t uciull. Si 
la de nn Eslado ó 111 ley onlenan algo en cont.rario, 1!811 

COll8titllCl6n Ó esa. ley deben ser suspendida6 por Irl. Cor te 
Suprema, anuladas por el ~ell!ldoJ y el P oder Ej ecllti\' o 
honí qu e cstruJ deei:.iolles no qu eden t!scri tlls. A~í, toda!! 
las t relJ nmHl!; del Gobierno federnl tienen intervenci6n 
en el cumplim ien to do las condicionos que garant iza la 
ley de orden público. 

ru:a..~ pumle ocurrir elc.'\so rljj que en teorla un Gobierno 
local te llga esas eondicioot-'S y en el hecho no, porque 
no se den gnrnotins p rácticas al ~ lI fntgio. ¿ E Il e:.te C3S0 el 
Gobierno federal puede derrocar á 108 gobernantes ql18 

ast proceden? No. Y In. culpn. de esto DO In. ticne la 
ley de ql1e hablamos, liino la COlliltitncivu, lJOr no garan
t izar el derecho de ilufragio y poner li fl.nci ún {¡ e@i\g:mmtia. 
A la ley no se la pUE'lde hncer decir lo que no dice. Nues
t ra Constitución es incompleta, es mala {\ 1'81e J'cFpecto, 
ll t!ro tent'1Il0K que conformarnos con su s errores mientras 
no Sft le reforme. 

llay qu e distinguir eutre Gobierno y gobernante. El 
G obiern o puede tener todlU! IIU! co ndieio Tl e.~ r¡ue se {llliern, 
y el gobernant.e no ten erlali. La ley p uede se r buena y 
malo el ejecutor. En este caso no hay más remedio que 
hacer efectiva la re.~ po mmbili d ll.d que nn estra. COllll t i
tución le impone. Mas el Congreso 110 puede en una 
decisión mandar lo quo no manda lo. ley lo no d ice In 
Coustitución. La ley de urden publico 110 es, C<:IIllO creen 
a1guno8, panacea llniversal; ella no puede dec ir más q ue 
el Código de donde naciv. Y yo pregunto: ¿ la Consti· 
tituciún da al Poder Ejecutivo uaciOllal la. fac ultad de 
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examinar las condiciones de los Gobiernos locales paro. 
decla rarlos legít imoil Ó ile:;ítimo8? Bvitleulemente no, y 
si no ruuéstreoo el articulo pert inente. ¿ Y si la COllsti· 
tución calla en un asunto tan importucte en que está 
comprolll ll t ido III resto de soberanía qu e quedo á los Es· 
tallos, cómo va á hablar la ley? 

Ahom "camos el peligro. 
Kosotro;s tenernos un iutlividuo que se llama Prasio 

a <,nte dtllo8 Estados Unidos de- Colo mbia, 'I\le empieza 
á futlcionar el 1." de Abril siguiente tÍ su elceúion, que 
es la más \)omposa del pais, p ll e~ t.o que en ella tomo pllr
tI! direct'l. a IIl1i \'tll'llalidad de los ele¡:turllil, de ¡flS L egis
laturas y de los miembros de la rep resentación Il aciona!, 
y qu e tienll eRtas atribuciones: dar las disposiciones coo
venient6S para la cumplida f>jecución dtl las ley!!>!; cuid ar 
de la exacta y fiel recundación de las renl-as Ilacionales ; 
nogociar y couc1uir IOfi tratH.Jo~ y cU[a"Oüi08 publicoEl con 
las nacionf.'S extranj l:! rI\s, ratifiC<'lrlos y canj l:! !l r1 n!¡, pnn'ia 
la nprobncion del Congreso, y cu idllr de S l! puntual ob
servancia; cslobrar cualeflquiera couvcnio,i ó co ntlntos 
relativos :í. los rLe¡~m: i 09 <l ue Eon de la competencia del 
Gobierno de la Unión, sometiéndolos á la aprobación del 
Congreso para llevarlos tÍ ducto, salvo que las cstipula
cio rL!!s en cUns CQnteuidaiol !'le Il ayan prllfijado en una. ley j 
declarar la guerra cuando 1[1, htlya decretado el Congreso, 
y d irigir la. defc nsa del pais en ca~o de una in vusión ex
tranjera, pwl ielHl(] llamar Il. I serv icio activo, si fuere nece
sario, la mili c i !~ de los Estallos; dirigir IR!,! operaciones 
d", la guerm como jcfe superior de 109 ejércitos y de la ma
rilla ue la U llióll ; nombra r pam todo8 los empleos públi
cos de la UnióD. las perSODIlS que dehan serv irlos, cuando 
la Constituc ióu ó las leyes no a t ribuyan el nombramiento 
á. otra autoridad. ; remover de sus ,lestiDoil tí. los empIca
dos qne sean de su nombramiento; pr6l3enta r 6. la Cá
mara de R epresentantes, en el prime r dio. de sus sesioUC:I 
anuales el "Presu puesto de rentas y gast{)S de la Unióll, y 
la. cuenta g'Boeral del Presu puesto y del Tesoro; cnidar 
dI,) que la justicia 80 administre pronta y cumplidamente, 
IJnlilluvitmtlu por metlio tl~ lo~ q lle ejercen el ministerio 
público, el jl1zgamiento de los delincue ntes y el despll.cho 
dc los negocios civiles que 60 ventilen en los tribuOl'! es y 
j uzgatlns de la Ilac ión; imped ir cllalquiera agresión a.r
mlLda. de un Estado de 1:1. U nión contra otro de la misma, 
ó contra una. nac ión ex.tranjera i cuidar de que el Oon-
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grcso S6 Tf;lllIlf\ el dia señalado por la Constitución, dando 
con oportunidnd las disJlosiciones necesarias para que 109 
8enadurt!s y Rcprese ut.Hntes rel~jbaTl log II.llxiliml qlle pam 
~m marcha haya señalado la ley; conceder patent€'R, ga
rantizando por determinado tIempo la prolJicdad de la~ 
produccioucs literarias, de la¡.¡ illVCuciolll!R útiles aplica
lIjes á IllWVH.8 npemcioneil industriales 6 á la pe\f~ciÍJ n 
de las existentes; norubmr, COIl aprobación del Senado. 
]05 Secretarios de Estado, 103 emJ)leado3 superiores de 
los d iferente", Ilepll.rhl.Tnentos administrat ivos; los Agen
tes diplo máticos, y los jefes militl\Tcs cuyo nombramiento 
le corresponde ; concader cartas de ualuralizucióll con 
arreglo iÍ. la le)' ; t'xpetlir patentes de corso y de mlve~a
ción ; pre¡;entllr al Congreso, en los primeros di:B de sus 
sesiones ord inarias, un informo escrito nccrca del curso 
que h ~yu.n tenido dur3ntP. I:!l último parlado los negocios 
de la Unión, y sobre la situr.ción n.ctual de ellos, ncom
pañando lns Mcmorias quc son de cargo de los Secretorios 
de E¡;Íll.llo; llllr á las Ciirnaro.s Legislativas 10B informes 
egpt'Ciales que soliciten, siempre que no versen sobre las 
negociaciones di plomát icas que ti. 811 iuicio requieran re
serva; velar 1mi la CUI1M!rVH.ci6n dd ord en general , y 
desempeñar las (l emas funciones que le estén atribuidas 
por la Constitución y lns leyes. 

El Presidente de In R epública francesa, que es en las 
r e pú¡'l icll~ el jefe qu e t ien e más poder co nforme iÍ BUS 

Constituciones, es elegido por las Cámaras reunidas en 
Asamblea nncio ntll, para un período de siete afios, es r('e
legible r es reemplazado por medio d6 nueV/l elerr ión y 
en el mtervalo por el Consejo de Mioistros. Es respon
sable en el CMO de 0.110. traición, acusado por la Cámara. 
de Di pu tados y juzgado por el Sellado (Cowlt,ituc ión, 
articulo 6 y Ll'y constitucional de 16 de J ul io de 1875, 
nrtículo 12). Promulgo lo.s leyes y vela por su ejecución. 
Puede llresentar Jlwyecios. DispOfltl lId t'jé rciw y lJOIll

brn. á todos 108 empteado~ cil'iles y militares. Negocia. y 
rntifica los tratados, dllndo cucnto. á las Citmnras. Con 
el asentimiento do éstas declara la guerra, Convoca ex
traordinariamente las Oiimara8 y puede prolongar SIlI-l 

sesiones por un mes. Declara la clausura de éstas. Nom
bm libremente sus Ministro" y sc eomn nica con las 
Cámaras por medio dtl mensajes que son leiJo.'! por un 
Ministro en la tribunA. 

Ha}' dos grandes puntos en que tie diferencian las a1ri-
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bucioncs del Presidente do lo. Rcpúblioo. francesa. de las del 
de Oolombia~ y qlle dau á ;.1(11181 IDas ¡JOder relativo. La 
ingerencia que hene en el Cnerpo legtslativo, puesto que' 
con la aqui escencia del Senado puede diwlvcr In Cámara 
dll Diputado!!; y 111. que ejerce talllbien en el Poder Ju 
dicial, puesto que t iene el derecho de gracia, es decir, de 
reforlDar las sentencias de los Tribunales ordinarios. 

y l;ill eU\bar~o, á pesar de estas ventajas, hoy el Pre¡¡i
dente de Colombia ej erce positivamente un poilf1r nmll 
fuerte y mns extenso, rela tiramcnte, que el de Francia. 
Hu influoncia sobre los acuutcúimicntos, la politic ¡~ y los 
hombres, es mayor tambi ~ 1I que la del Jefe Il e la Repú
blica. francesa.. 

E sto DO ~c CXlllicn si se comparan In¡; atri buciones 
escrjta~, li llg:ún las cuales el Prelliuenle en CulollllJia IICJ 

debiera ser mi'Í.s que un mayordomo del Congreso, á 
quien de be rendir cucntns y ante quien es responsable, 
110 11010 en el caso de alta tl'aición como en .Francia, sillo 
en t.odos ELq uellos eu que "iole la. ley. I\ras al ir á.IOB 
h~hos se ve qne las atribuciones escritas son nada junto 
á las 1I surpadas, Ú. las violac iones de la ley, Ei las inter
pretaciones, ií b8 regla ment!l.cio nes y á J¡¡. influencia que 
1>Or otras distintas C{lu~ns de que luégo hablaré tiene el 
Presidelltc sobre el puí~. 

Aql1\ 11 0 hago cargo á ningún illuividuo, sino á todo 
el país, pues él, por no hncer efectiva. por el conducto 
coostitucionr>l, Ir> rcsponsr>bilidod de los gobernflntes, ha 
!\allCiollado COIl su sil encio 1011 abllso .~ qu e lu ógo ¡mil venido 
á. const.ituir un sistema práctico que aprO\·echa natural 
mente todo ind ividuo llegado ni poder, porque aumenta 
sus medios de dom iuio. 

Aq uí podria poner numeroslsimos ejemplos, m!!.s baB- . 
tnr!l.n para el efeúto algunos gonoro.ltls. 

En materia de créd ito público) cl Presidente im
pone IHI voluntad. 

En cl1estión de pagos, aunque sean los ordenados ter
minantemente por la ley, d Presidente tieno uo \"oto 
incontestable, y es el no hay con qué del 'l'ellorero, 
lo que se presta udmirn.blemente á 1M Jnjusticias nacidas 
de simpa tías ó antipatías. 

En cuestión de vías de comunicac ión, cada \.j" se ~ 
conoce co n el nombre de un Presidente y no eDil el del 
Congreso que expidió la ley 6 el del Diputado que In. 
propuso, poc1lue el PreaiutmLe, como poseedor indirecto 
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del Telloro, fomenta ID qlle le viene en ~-olullt.ad para 
dejar memoria de su Administración. 

En materia ülectora.l, lo. inclinación del Presidente es 
decisiva por los IllllUt'rO!l(}l! lIledioe qu e tiene pa.ra. Macar 
avante su opinión, la que aunque Be Dlanifietite en forma 
do consejos, Cl!! inel udi ble, porquo el consej o es fórmuh~ 
tras de la cual ('lI l!Í. la fuerza. 

La indep€lnden cia legislativa es ideal, puesto que 61 
Presid~o to tiene tanto9 medios de corrupción. rClm qué 
elJuUlerarlo~? Pam qué couftl!llu que el carácter e~ tá per
dido en el país? Quién creería qu e ha babido R 6pl't'/!en
tilnte que se "enda por ::; 800 Y luégo sc jacte de haber 
recibido la. mitad de su precio)' ll ü habtl r cUlUlllido tJI 
contrato! 

Abara, las mismas atribuciones comtitu cionalcs, dada 
la dClólllorali:;:uciúu á que lal! continuas guerras han coo
ducido al pats, la dificultad para hacer efectiva la res
ponsabilidad y los medios escanda losos que eonatitucio
nll.lmentt~ hay qu e emplea r para consegui .. e!!te fiU,80 11 

peligrosos en m llOOS de un so lo hombre. 
En una república nueva como Co lombia., que b f.\. sido 

a~olad¡¡, pur tantas guelTa~ y en donde no [¡¡]tan tliuria
mente elementos de d iscordia, el ejérc ito es llI:Icesario 
como elemento de orden,)' en todo puia el ejército debe 
es tar bajo el mandato d{¡ l Presitlente. RI pl'iuc ipio t'K 

int!l.cllflble. Mas la ml'tlalla t iene un reverso : ese mÍJ3mo 
ej ército creado y mantenido como elcmento de orden 
puedo ser, )' es con frecuencia.. elemento de dictl:ldura. 

1..1l.8 atribllCi6ne!! 7. m, 8.' y ]4,l que da la Oonstitución 
colombiaoa al P res idente, qu o cousiston en hacer 10 11 
nombramientos de em plead o@ que no estén atribuidos á. 
otra. autoridad y bacer las remociones que ó. bien tengo. 
entre los empicados de Sll dependencia, quo son tan 
numerosos Jlor lo. naturaleza lIIi;¡ma (le las COSM, y tan 
important€8, pues entre ellos está.n 109 secretarios de 
egtado, agentes d iploml\.ticos, jefcs militares &c. &c., 
son llCCl'SarifLs, l leco pueuell ser peligrosHiI porqu e al 
mismo tiempo que los emplecs ~on los medios naturo,les 
de admini stl'lloi61l, pueden serlo tRlllbi cll do corrupciúo.. 

Bucnll es la IIlternabilido.d repllblit:II.IlII., pero es malo 
tocar en el extremo: y si la causa de las remociones 
fuera siempre el respeto á. aquel sngrudo ca non, seria 
pordonable el ver con tanta frecuencia dejar IIcéf'lIlag la~ 
ofi cinas ein que se pueda conserva.r en una. ruemoria viva, 
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Y DO solamente eu 108 nrchivoa, la trn.dici6n de las resolu
ciones y decretos. Al empleado no MI le p reguuta para 
qué sirve, sino cuál es su apio¡an, y "yl dt!1 qne la tenga 
contraria ó. la del Presidente porque no le valdrán ni su 
honradez, ni su prescilllIencia de la política, ni 111. " CrEa
ción en los negocios de ~ u oficina, Los emplt'Os reparti
dos por el Presidente no son con frec uencia prueba de 
apt itudel! ,;inD premios de ~ervicio9, y asi vemos IÍ. I'eees 
ti. los hombres buenos sólo para el campo 00 batalla ó 
para los trabajos de la agricultu ra, en el bufet.e de los 
magistrados donde se necesita, no valor ni fuerzas físicas, 
sino inte ligencia y doctrina., 

Esa inmensa falanj~ de empleados que tenemos son 
un peligro permanente paro. la paz pública. mientras de
p~ n dau dlt Ull solo indivilluo que pueda ii. 8U antojo 
rewoverlos Ó promoverlos segun sus servicios polHioos. 
Cuando se Irnta de los principios hay que bll.Sll.r estos 
sohre 108 hechos, y al t ratarse de los hombres 11 0 S6 delw. 
olvidar nunca su natural ambición. El Presidente tiene 
qllc buscar po pulari dud y tiende á cnso ncbnr cl campo 
ue su dominio, y e~, pues, lúóico que use los Ilwd im; 
buenos para ello: entre los cuales se encuen tra el de hlLCer 
do los empleados un ejército compo.cto, aguerrido, fi el, 
que proteja BU linea de defensa. 

El Tesoro está administrado directamente ]lor el P resi
dente, puesto que él nombra 01 Tesorero mismo. Llll"espon· 
8!l.bilidad que ell los malos wnllcjos pueda hnbcr, es cnsi 
ilusoria, co nocida como es la influencia que, po r la natura.
leza de nuestra polltica, puede tener el Presidente en la 
elección de los miembros del Congreso, sus jueces cOllsti
t ucionaleil. Y un tesoro de 6.000,000 de pesos en mlIllO ~ 
de un 9010 hom bre es un peligro inminente y un cebo 
que se pone 6. lo. Il.mbición personal. 

Con el tel3oro, el ej érCito y los empleados del ~re· 
EidEmte hay base suficiente no solo par1\ una dictadura 
sino oún pl4ra ir mas adelante en el camino de lo tirallÍfl. 
A esto debe agregarse que las t res CUBrtas partes de 10. 
población colombiana Bon enteramente pasivas, p UdS se 
componen de labradores, gente ignoran te y sencilla que 
na.da sabe de clH!Ht io nes guhermnu entaleHj que en el país 
no hay aún suficiente sanción y que hasta hoy no se ha 
visto causo., por desacreditnda q ue 8ea, que no Jeunllo 
numeroJWs partidarios y leVAnte ejército. 

N uestr03 Presidentes hasta hoy ban pasudo de "ir
tuosos . 
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Aquí no se ha presentado aún el cflao do nna dicta
(lura ¡;érilt., porque no hellos tenido un hombre (I e lll '"eT
dadera estofa de los dictado res. El General Melo era un 
caudillo demasiado vulguT, yel Geueral .llosquera, tÍ. pcsar 
de ~u¡¡ iUl!tiuws militares, había rf'!:ibido una educación 
republi cana y el il íu en qu e traM de imponerse !i. la Na
(lión, dulló, uo t·t1VO el valor sufieiento pQ.m dar el gol pe 
de l!:stlldo de una vez, hizo las CORIIR li médiHos y !-Iucum
bió. MII.8 los mismo!! inmorales med ios qu e hubo necesi
dad de emplea r para cambiar el cl\r~o dc los aconteci
mi entos, tules ColUO la corrupción (le la G uardia colom
bill.nll., prn elHn cuán fu eroo estaba el Presidente con 10 8 

recursos de que disponto.. No hemos wnido verdade
rumente uu d icLador, pero eso no prueba qu e no POdIlIllO¡¡ 
aún te nerlo. LII. corrupción política puede a\'(lUZar, yen 
ese cnso 10 prudente es preycnir 109 lUa les. ~o nos fijemos 
solamen te en el pasarlo, ~iuo meditemoll I:ln el pon"enir. 

L n atr ibu ción 20.~ q ue consiste en "desempeñar laR 
demás funciones que le estó. u atribuidfl~ por la. Constitu
c ió n y laR leyes," es simple en ~ !1 en unciación pt'ro tiene 
una am plitud extraonlimHia en su fondo. En efecto, las 
leyes dejan com unmente una gronde C'sfcm de !\Cción 
al Prcsidente, la. ma.yor parte son de au torizaciones 
'lue He le dan, otrall le ordenan reglamentarla3, muy 
raras 80n verdad eramente imperativas, El Código fiscal 
le permite a.l P residente abrir crM itos adicionales al 
Presu p lJ e ~t.o , en que pued e emplear la má.s amplia. 
libertad, pues no hay temor de que .. 1 Congreso no Jos 
legnlice. El rresidente crea. y suprime empleoa, n.umenta 
y dill millll ye slleldo~, y por úl t imo t i ~ lI e la Ütc ul t ll.d de 
expedir decretos, que abusi\'amente put den viola.r la 
Coo!.<tit uci6n misma, quo tienen fuerza de ley mientras 
no Re f tlUIl!l1L los votos de cinco Legi slaturas qll e los anu
len, ó lo haga el Congreso mismo, eegún el articulo 25 de 
h Constituci ón, Yes tan dificil en l.! ue~. tro sislemn. ac tual 
reuni r esos c iuco votO!-l Ú l a nmyoría del Congreso contra 
una disposición del P oder Ejecutivo! 

Hé I\qui cómo las atribuciones cons titucionales del 
P ode r Ej ocu th"o vienen á ser un J1 ~ ligro para la,; iustitu
clonell, principalmenw cuando el magistrn.do es suscep
tible de ambición, 

Lo repe timos, cn todo Il!lis las grandtl8 atribuciones 
conferidas al Poder Ejecutivo tienen defectos, pero éstos 
1I0n mayores en los pai.6es que comienzan la vida republi-
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cana, quo han sido lurgo Liew\K1 presa de dis-turbios in
testinos, 'lile t ieuelJ necesid ad (e no f'jé rcito permallent.l'~ 
y en do nde la sanción soci\ll no t ienll aún la fuerza irre
sistible que t iene en los pnisos civilizados. 

Sin embargo, en esto~ w i~ llI oB se ve 4¡U e la Re p(¡blica" 
siempre ha pel'eci clo bajo un golpe de Estndo que ha· 
tenido por principal fnndamellto In fl cumulación de 
fu cr:.-:as y ¡JOderclI en \lll ~olo hombre tI" e ha visto su 
ambición ( espertada, sus deseos e.,"I::citn.do8 y qUE' l1a aca
bado por perder la cabeza en el v6r tigo del mando. 

Jj;jército, e mJllcado~ Y te~uro 8 0 11 e ll! lIJ enlos necesarios 
para. la vida y la pa;: de las naciones, pero son e¡;;pachu; 
de dos fil os que según de quien dtlpendan pueden ser 
auxiliares del progreso y la 1)1);\, Ú hel'ir de muerte hu 
instituciones bajo el imperio de la fll erza. 

Recordemos que legi sl:l.mos DO llnTl\ \ma. época de·· 
termillada SillO para todo el porvenir. No olvide mos 
que si ti ciudadano que hoy está al frente del Gobierno 
posee grandes \'irtudes eh'icas, y es incapaz: de abusa r de 
su posición, puede no suceder lo mismo mtís tarde y ser 
Presidente de la Uniún 1111 hombre ambicioso 'lit e hagll 
uso de todas la~ atribuciones deli cadas en lellefi cio 
propIO. 

Si hoy dié ramo9 al .Poder Ejecutivo la fac ultad de 
decir cuáles Gobiernos de Estados son legítimos y cuá
les DO, le da riamos nna fuerza mns grnnde que la q Lle le 
prestan hoy el tesoro, el tren do empleados y el ejército. 

Dése me es ta fac ul tad y un hombre ambicioMo y at.re
vida en el Poder, y se verá que el "Imperio de los An
des," de que habla ll las crónicas de 1867, ce UD he cho 
CUlIl ~1il1() {~ ~·uelta de un g'olpe de Estado. 

N uestro Presidente es, como di jo ñlguien, el mismo 
Vire)' do la Colonia, en cuanto ti poder, con ot ro nombre. 
Si en Vil:'. de recurtar e~te poder lo Il.UmentRllioS, m álf 
tarde tendremos qIle arrepentirnos al ver comprometida 
la. solud de la Republi co.. 

IlIlagillemoH qu e el PmleT Ejecutivo en vez do cstnr 
presidido por 1111 hombre virtuoso lo estuvitl~e Jlor IIU 

ambicioso vulga.r, que no es imposible, puesto que nqui 
no so elcvEl. con frecuencia al mérito sino ti la intrigo., 
tanto que hemos visto presidiendo IIlJl Clílllara~ ti. hom
bres encausados por graves delitos; figurémonos qm:j un 
hombrc do cata. clase llega al ¡¡olio do la Nt\Ci6n, que 
sucederlÍ. ? 
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Que si quiere imponer UIl sucesor y formar Ullo. oH
garcl uía, si (luiere perpet Ultrst:l ell el poder reformando la 
Constitución no tendrá sino que enviar tÍ cada Estl\do 
un individuo quo se proclu me gobernador, que le pida 
Iluxilio, y él lliriÍ q ue e l Gobierno in t ruso es el legltlmo, 
y es seguro que no le f"ltarlan defectos que poner al de 
dercc ho. 

¿ Pou riamoM poner en ruanos ele un indiyiduo un poder 
que no tiene ni el Congreso, representante de toda la 
N fl.C ió n? 

Eso Hería IUllIayor de las locura~. Sería un sui cidio. 
Antes de exped irse la. ley de orden públ ico el ejército 

e ra, para valerme de una compurución clara, uo caüvn 
de gruesa Eloflil leria con el cual el Prcsidenttl mataba 
gobiernos seccio nales ó revoluciones contra ésto!!, según 
su voloutud. L ¡\ ley d\! orden público PU¡;O puutería 
8. ese cuüóu y la dirigió úllieamtlnt~ coutm lo~ revo
lucionarios, sah'ando los Gobiernós de los Estados. Si 
hoy diérumos ni P oder Ejecutivo la ftwultad de que 
hablo, equi\'aldria á deja rl o en la libertad en que estaba. 
antes, de matar Gobiernos ó revoluciones á voluntad, ó 
lDej or dicho, eq nivaldlia ú dcrogar h\ sa lvadorn ley. 

COlll"orlIle ti la lt!tru y al es piritu de é~ la el Pode r 
Ejecutivo debe intervenir en favor de todo Gobierno que 
10 solicite. El Poder Ejecutivo no tiene libertad para. 
escoger cntre dos Gobie rlJo~. Y cuales ~o u 108 legítimos? 
Esto lo di ce claramente elltti possideti6 de H!81. Los Go
biernos legitimas sao los existentes. Nosotros es Lamas á 
esto respecw como CSI.áIl eu AltlUlania. L os Gobierno!! 
que reconoció ullf 111. Coostitucion de IS71 80 11 lo!! 
legitimas. 

R esum icndo lo dicho rCliu!ta : 
Que el pauiótico memaje pasado por el Poder Eje

cutivo en previsión de anómalas situaciones en 10:1 Esta
dos 00 puedo tenor por ahora respuesta satisfn.etoria por 
exigir ésta la reforma de la Consti t.ución. 

Que la. ley de órdeo público 00 tiene base sólida y 
que mientras la solidaridad do ese orden no sea uo cauoo 
coustitucional, habrá dudas en la aplicaciún do la ley, 
llegado el caso. 

Que, como no tiene snncioD práctica ninguna la 
garautía de IOH derechos j[ldiyidualt'S y el del I'mfragio no 
está reconocido siquiera en las iostituciones como uno dH 
estos, tendremos que sufrir las consecuencias da la faltB. 



©Academia Colombiana de Historia 



-4ó-
e llrevisl60 l\~ los l ~g\s'ador~!'. de Rionegro, mientras no 

hagamos 001\. reforma genernl. 
Que e\ "Pouer l'..,ecut\~o en (:'l\í:\() de revolución locnl U() 

tieM fMultnd ninguna de declarar culil Gobieruo es legi
timo 'Y cuál no. 

~\\~ \~ ~'?o.'~\\\\'ó. I\\),~ '(,\ (J;(l\)\~mCl tcdero.\ do. 6. los 
Estados de que sus Gobierno!! t('udní.n las condiciones 
que exige 1" Constituci6n nacionll l no pneda EeT llevadA. 
(i. ('feoto sino suspendiendo la Corte Suprema y anulando 
el Senudo las comtit.uciunell Ú la~ l ey~s secciOllflles que 
pequen contra dicl1!l.8 cond iciones. 

Que dejnl' al Poder E jecutivo In fncultad de declnrar 
la legitimidad ó ilegitimidnd li t! lo~ Gobiernos de los Es
tadoll es ilegal y pelig-roso y es ademá.s echar Jlor tierra. 
oompletamente la soberanla que loe Estudos 5e reservnron 
ni pactar In ft'dcración. 

Algu ien hizo la. vulga.r comparación de TIllestm Cons
t it.ución con una puerta tmncada por dentro, y por vulgar 
quo lOen., es concluyente . .Para abrir In puerta hay que 
romper la.. Y ya estlLm08 tan cnnE:ados de huscar llaves 
paro lA. COll5titución, que nado. tendrá de raro que un dia 
haja. que romperla tnmbién. 

La tl ece~ id8d impone, y la necesidad de In reforma 
se hllcti cada .... ez más aprem ianto. 

Si en ella hay demoras, si el pueblo DO \'e que SU9 rc
I>resentnntes ~e ocupan en !lila, JI() tu.nJan'!. el ,lIa to n que 
un caudillo afortunado Ó UD P residente atrevido, la pro· 
clame y la ll eve á efecto. 

Si es to sucediera, mejor seria la. dictadura del Con
greso, m~jor seria un golpe de Estado dado por el puebl o 
mismo ó por sus le~itimos reprcsontn.ntes. 

Hoy mismo la situflción es tllD allllrad lL que la sigu ien 
te proposición tenia ent nsill5 ta apoyo en a lgunos miem
bros de una. de las Ct\mams: 

El Senado de los E stado8 [lnido8 de Colomlda 

CODsidcrundo: 

Que es un a. necesidad pítblica la reforma ue la COll8-
titución nacional j 

Quc esa necesidad Be hace cada dio. más apremiante 
y no tanlarH la hom ,en que un ciuuaua llO atrevido, in
\'estido del P oder Ejecutivo, rompa con su voluntad y la8 
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bayonc tns la ~olltl. que opone parA tl iclm reforma e1 arti
culo !)2 (1 .. 1 miKllio C{¡tl igo; 

Qnc el pueblo no será libre, feliz y sobemno mientras 
el orden público no cst6 a~eguraJ () de un modo perma
nente y sin dar luga r á 1(1. formac ión da oligarquías en 
los E'ltl~JOS ; 

Que todos los e~fucrzos hechos para reformar la COIll¡
tiLución, coufo rwe al ¡¡r tículfl 92, han sido estérile1i ; 

Que In act.nfl l generación uo puedo vivir siempre 
-6ncadt'uada. al iUl]>osiblo que en Ulula hora. filrjt1.TOU 101i 
coDnDCioutlles de l-tionegro; 

y que si alguna (lietadurn PS aceptnblc, siendo noce
.¡;¡nil\., es la del pueblo mi smo 1'01' 81 ú por medio de ISUS 
repi'c~clll.uuLes, 

Re8uelve: 

Ex.citase ii la houorable ClÍm"m de Representan te!'! 
parll. reu tli ua con t\l Senado en Congreso el dia •••• del 
pl'esente melS, con el objeto de disclltir esta I'ro l>osicioo: 

"El Congreso se dech~ra coostit uido en Convellcióu 
const ituyente pUta el eructo de reforl.llRr In Coostitución 
naeiona.l." 

La chcriLi, y no [u. presenté porque n tiempo me 
vino la justa ol»>en 'lI.ción do q lU! ese modo de reforron.r In. 
COllstitución, no eS lo,ndo prev isto eu (,,\la miti llJ !&, era vio· 
lato rio del juramento que tOllas 103 Semttlorell prestamos 
0.1 tomar poStl8iún de 11\, eurol, Se tnltaba de uoa opinión, 
y 103 Senudures somo! innllllles e n lus nuelltras, pcro Ju. 
r espollsabilidad Illoml uo ~tt puede elmlir. 

Hablo con esta fmnquet.rl para que 8e vea h llst..'l dónde 
puede im peler la nece9ido.d de lo. reforma, y 8obl o todo de 
q ue el orden público quede Wit'gunlllo de un modo tICr. 
ImUIt'lIte y !tiu peli~ro d ij los derechos del pueblo. 

Ojll lá roás tarde no voamos ap robadu ll\ mismo. pro
posició n. 

Aquí no he Ilflbhul0 8ino de la necesidad de uua re
fo rrou, de la posibili dad de accpta r el ,'lji:relldum y de 101:1 
peligros de d\:jar cierLa /i!.cIII tatl al Poder Ejecn ti \' () ¡mas, 
mucho!! fo ll !! to ~ ~I! podrl¡m escribir !lobre la nec!!3idan de 
otras reformas, y rsi el patriotismo y In ciencia entrnmo ti. 
reconstruir nuestro edificio eool'!titnciollal, probable es 
q u.o no quetl<lfli. I!II él pied ra sobre pied ra. 

y por qué ¡¡ i bay tnl clo.mor por la reforIDa DO se ha 
lIevaüo ya á ~feetof' 
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Por una razón muy sencilla: porque como no bay un 
proyecto de UOtl~titución discntido ya y aceptado por la 
prensil. de los pll.rtidos, las Asamhleas han tcuido miedo 
de entrar en lo indefinido . 

.l' u.ro. q ue h!Lyr~ pa z, para que la Constitución sea p(t~ 
nacea de tOU4U, 1l11t:!oJt. r O!l males, e~ preciso que en lo poei ble 
sea aceptada pOi tod os los partiuoil, y d medio ti,¡ que 
toJ os ell09 In confeecionen. 

l.a necclliJ lld de 111. reforma alhmarñ las di fi cultade!! 
que este método 'Presenta á. primera "Vista, 

Si logram os qu e 105 miembros de l actual Congreso 
elijau trtJÍutll. ciudadano!> cowpetenwe, que pertonezca n ú. 
IOl! t res lmudos políticoStm (lue e~Lá adualmcntc dividido 
el pnis, d icz por endo. uno, pora que poniéndose de acuerdo 
escrihun 1111 proyecto de C,JUstitución, yo. habremos dado 
el paso principal en tan di ficil empresl~. 

y l\ haunl. una lilnse autorizndn dtl discmióo; la prensa 
TII.Y.Ullaní. so bre la~ liIodificaciolle8 qll~ se deban hacer, y la 
Oonvención que convoquen las Legislaturt\.s de los F.8ta
dos hará. lo demll.S. 

EIl vj~tll. de lo que au tecede, y dc que el I'oder Eje
cutivo act ual sÍJlo quiere un [\. regla fija de cotlllucta, 
uutoriZl\da por las Cámaras, puesto qu e otras AJmillis
traciollcs brm interpre tado de Illodos diferentes la ley de 
ordeJl púl.llico, UlOtlifico 111. propo~ ic i ún pr(,'SflulUdo. por la 
comisión á que pasó el Mensaje uel Poder Ejecutivo, 
en 108 ~iguiellte~ términos: 

El Senado cree: 
1,0 Qu e el ::\fema.jt:l del Poder Ejec utivo bIl. sido d ic~ 

tado por el mis acendrado patriotismo y que en él iJrillnn 
III buen a fe )' el ~illcero deseo de udm ini ~ tmr cl l}uis dd 
IDE'jor ruado po&ible ; 

2 ,0 Que para cumpli r, llagado el ca80J h~ l e}' de ord eu 
público, se de be partir de l hecho de }a legitimidad de los 
act llalell Gobierno!! liticciollales ; 

3.° QUl' e l Poder Ej ecut ivo llt1.cionnl no tiene fac ul tad 
nin¡!una, ni por la Oonstitució n ni por In ley, do dcclo.l'Ilt' 
cuáles GoLicrnoe de los acLunles son legft.imos Ó 110; 

4 ," Que esta facu ltall solo la t iene 01 G ohierno fetle
rdl J de acuerdo con r.I ILrLiculo 72 de la. Oonst itución 
n acionn l y el inci~, o 5.<' dd articul o 51 i 

5." Que para ll~Ila.r los lamen tables Vllcíu"I de la Coos
tituci6u y ¡I¡ ley respecto' del orden p ublico, quo pueden 
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dnr l'Jgor n la formación de oligarq uias en 108 E9 tado.!J, 
es n6Ce!lI\rio reformar la COllllt itudún nacional ; y 

6.0 Qne no !le podrá pronto, como no .sc bu podido 
hasln hoy, haoer esta reforma del l)ri mer modo q ue indica 
el artículo 92 del mismo Cúdi:;o. 

En co n!le<:uencia : 
Excita á 13 8 Asamblena de 109 Estados ú qut' usen 

dl'l ~ t'g ull do medio qu e indica. el milillio II.rtic ul o 92, y ni 
efecto 8oli ,:iten ue! Conóre~o lit con"ocntor j:~ de una Con ~ 
\'cllción nncio na1 que 86 ró'lllnin\ el nüo cutllUl te ; 

Exc ita (¡ la Oámnrn. n.o RcprCílen taute¡,¡ á q ll E' acuerde 
reunin e con la del Selludo t i 30 (Itll pre~ elHe mes tí. fi n de 
nolllbrnr por mnyoria absol uta de votos t reinta ci udada
nOil notables por su ciencia, j uicio y patriot illmo, pertene
cientes á lOll l res partido!! que hay 811 el pah - rndicnl, 
indcpendient.fl y oollserVfltlor,- á 6n de que, atcndiendo htK 
BMpiracioncs del país, escriban un proyccto de consti t ll
ción que sen Bccpto.blc en lo po ~i bltj por t,odos los cil1-
dadano8 ; y 

:Excita 01 P oder Ejecut i\"., {¡ q ua fac ili te á dicha 
com iei(m Jos medios do hacer la.K IlIlhlil"JlCiones qu e crct~ 
conycnientes, para lu c\lRl el Senndo espern votar tIe 
acuerdo con la Camar¡t, en el P res upues to la. partill ll. 
neCe811r1a. 

El proyecto de comlitueión 41ebtlrli. est.ar preparado 
lmra el mes de F ebrero pr6ximo veni dcro. 

llonorablelJ miembros (lel Senado. 

L "ONrnAS F LÓREZ. 

Bogotá., Junio de 1884. 
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